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MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

E xposición A S. M.

SEÑORA: A consecuencia de lo prescrito 
en. el art.-2.® de la-ley orgánica de la Mili
cia-provincial de 31 de Julio de 185o, se 
procedió, por Real decreto de 21 de Agosto si
guiente , á designar el nombre y punto de re
sidencia de cada uno de los 80 batallones de 
que dicho instituto consta.

Hubo que partir entóneos de datos aproxi
mados para esta operación, que no podia dife
rirse, porque era de necesidad inmediata para 
la organización de los cuadros de los cuerpos 
provinciales; pero aunque, en general, no 
contengan aquellos datos diferencias sensibles 
en su exactitud, resulta sin embargo de los 
trabajos posteriores hechos por el Ministerio 
de la Gobernación con presencia de los antece
dentes pedidos á los Ayuntamientos que será 
conveniente variar la situación de dos batallo
nes, trasladando el de San Clemente á Aranda 
de Duero, con el fin de que la fuerza de los 
del distrito-militar de Castilla la Nueva, cuya 
ma»3 de mozos sorteables aparece menor de 
lo que se calculó ,1 legue á igualarse, mediante 
la supresión de uno, á la de los batallones de 
los demas distritos, entre los cuales es el de 
Búrgos el que cuenta con mayor excedente, y 
disponiendo que pase á Alcoy el de Hellin; por
que «1 propio tiempo que la provincia de Al
bacete no puede nutrir más que un solo cuer
po, la de. Alicante se basta por sí misma á re
emplacé' los dos con que, hecha esta traslación, 
v#ndii& i  contar.

Ademas de estas razones, SEÑORA, de 
OMfrVepjfncia para el bien del servicio, recla- 
ma el fitunhio de residencia de los batallones 
dé&Mi4¡¡lei&eate y Hellin un principio de equi
dad» pues no de otro modo quedaría repre
sentada y contenida dentro de cada distrito 
militar, y á su vez, dentro de cada provincia 
civil, la fuerza de la Milicia provincial que cor
responde á su población.

’ P ó r  tanto, el Ministro que suscribe, de 
a c u e rd o  con el Consejo de Ministros, tiene el 
h o n o r  d e  someter á la aprobación de V. M. el 
a d ju n to  proyecto de decreto.

Madrid 24 de Jumo de 1856.*rSEÑORA.«* 
A t  R. P. de V. M.-«Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que me ha pro
puesto'mi Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los batallones provinciales de San 
Clemente y Hellin, números 59 y 74, tomarán res
pectivamente los nombres de Aranda de Duero y 
Alcoy, conservando su numeración actual.

Art. 2.a Las planas mayores de dichos batallones 
trasladarán su residencia á los puntos de su nueva 
denominación, y en los mismos puntos se situará 
el completo de sus cuadros, miéntras no se proceda 
á demarcar los distritos de compañía.

Ijado en Palacio á 24 de Junio de 1856.«Está  
rabricftdo de la Real mano. *** El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán General de Valencia 
•al Mariscal de Campo D. Miguel Osset.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 1856.» Está 
rubricado de la Real mano. == El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O -

Obras

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.), accediendo á una 
solicitud de D. José Montalvo y D. Manuel Salavera, 
se ha dignado autorizarlos, por el término de un 
a6o, para hacer los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Tarragona, vaya á empalmar en Léri
da con el de Zaragoza á Barcelona; en la inteligen
cia de que por esta autorización no se les confiere 
derecho alguno á la concesión de dicho camino ni á 
indemnización de los gastos que les ocasione su es
tudio.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde,á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 1 8 5 6 .= L u -  
Xán.=Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Administración.— Negociado 4.a

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dietámen 
del Ministerio de la Guerra, ha tenido á bien apro
bar la adjunta'instrucción para llevar á efecto en 
el año actual la ley orgánica de Milicias provincia
les, fecha 3! de Julio último, en la parte relativa 
al reclutamiento y distribución de esta fuerza.

De Real órden lo digo á V. S. p ara los efectos 
consiguientes, previniéndole que publique sin de
mora alguna dicha instrucción en el Boletín  oficial, 
á fin de que, según en ella se dispone, se halle ter
minado el alistamiento en todos los pueblos de esa 
provincia el día 23 de Julio próximo venidero, y 
puedan verificarse en las épocas que respectiva
mente se designan todas las operaciones sucesivas 
de la quinta para la organización de la reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de l836.“ Escosura — Sr. Gobernador de la 
provincia de...

INSTRUCCION

Á q u e  s e  r e f i e r e  l a  r e a l  ó r d e n  p r e c e d e n t e ,  y  q u e  s .  A l .

SE IiA DIGNADO APROBAR CON ESTA FECHA PARA LLEVAR Á

EFECTO EN  1856 LA LEY DE MILICIAS PROVINCIALES E N  LA

PARTE RELATIVA AL RECLUTAMIENTO Y DISTRIBUCION DE

ESTA FUERZA.

CAPITULO I.

Del modo de repartir el contingente de las Milicias pro-  
túndales.

Artículo 1.“ El reparto de los 30,000 hombres que de
ben sortearse en el presente año con destino á los 80 ba
tallones de Milicias provinciales, se verifica entre las pro
vincias , proporcionalmente al número de mozos sortea- 
bles que tuvo cada una en el año an te r io r, según aparece 
del estado adjunto señalado con la letra A.

Art. 2.° En cada provincia repartirá su D iputación el 
cupo que le corresponde, entre los pueblos que la com
ponen, el dia 10 de Julio próximo venidero, proporcio- 
naím ente al núm ero de mozos sorteables que cada pueblo 

* tuvo el año anterior para el reemplazo del ejército, y 
ateniéndose á lo dispuesto en el artículo transitorio y en 
el 22 de la ley de reemplazos vigente.

Art. 3.° Las Diputaciones harán  también el señala
miento y el sorteo de décimas a los pueblos de sus pro
vincias respectivas, con sujeción á lo que previenen los 
artículos 22 y  siguientes hasta el 26 inclusive y los 29 y 
30 de la misma ley de quintas.

Art. 4.° El resultado del repartim iento del cupo de las 
provincias y  del sorteo de décimas se publicará el dia 26 
de Julio próximo en tran te , en la forma que expresa el 
art. 31 de dicha ley, cuidando de que los pueblos de cada 
partido judicial váyan en grupo separado. Los G oberna
dores rem itirán al Ministerio de la Gobernación dos ejem
plares de este repartim iento y sorteo.

CAPITULO II.

De las capitales de los batallones provinciales, y de la 
fuerza que se fija provisionalmente á cada uno.

Art. 5.* Las capitales de los 80 distritos de batallón 
en que se ha de dividir la Península é Islas adyacentes 
con arreglo al art. 7.° de la ley de 31 de Julio últim o, se
rán  las que señala el estado adjunto letra B. En cada uno 
de estos distritos se formará un b a ta llón , que tom ará el 
nom bre de su respectiva éap ita l, designándosele ademas 
con el número correlativo que expresa el mismo estado.

Art. 6.° Para todas las operaciones que tienen por ob
jeto la división de la Península en distritos de batallón, y 
la subdivisión de estos en demarcaciones de compañía, 
la fuerza de los batallones será la que se fija á cada uno 
de ellos en el estado también adjunto señalado con la le
tra  C.

Art. 7.* Para los efectos expresados en el artículo a n 
terior , cada provincia contribuirá á la formación de su* 
respectivos batallones con la fuerza efectiva de su cupo; 
pero en las provincias en que esta fuerza no fuese bas
tante para completar aproximadam ente la que se designa 
á aquellos, esta falta se suplirá del modo y en la propor
ción que señala el mismo estado letra C en sus casillas 
antepenúltim a y penúltim a, con la fuerza efectiva so
b rante de la provincia ó provincias limítrofes del propio 
d istrito militar.

Esto no obstante, deberá una provincia dar á otra 
contigua una parte de la fuerza procedente de su cupo, y 
á la vez recibirla de cualquiera de las demas provincias 
igualmente próxim as, cuando fuere imposible hacer de 
otro modo la distribución de la fuerza de un distrito mi
litar , como sucede en las provincias de Cuenca, Valencia 
y otras.

Art. 8.° El señalamiento de la fuerza de cada batallor 
y el de la que han de dar las provincias para la forma
ción de los cuerpos provinciales en virtud de los dos a r
tículos an teriores, son provisionales.

Art 9.* La fuerza definitiva de cada compañía en fii 
de este a ñ o , será la que ingrese en ella al tiempo de h 
entrega de los soldados en caja , y  la fuerza definitiva d( 
cada batallón la que resulte de la suma de los soldado* 
que hubieren dado los pueblos de su respectivo distrito 
como se determina en el art. 52.

CAPITULO III.

Del modo de fijar el territorio de cada batallón y de cada 
compañía.

Art. 10. La fijación del territorio  de cada distrito de 
batallón, la subdivisión de distritos en demarcaciones de 
com pañía, y la designación de los pueblos que han de 
formar aquellos y estas, se harán  por el Ministerio de 1? 
G obernación, de acuerdo con el de la Guerra y ¿ pro
puesta de una Junta que se reun irá  en las capitales del 
distrito militar ó de la Capitanía general respectiva e] 
dia 20 de Julio próximo venidero.

Art. 11. Compondrán esta Junta dos Diputados p rov in
c ia l e s ^  dos individuos de fuera de su seno delegados 
al efecto por cada Diputación, y  dos Oficiales de E. M 
que designe el Capitán General del distrito.

Art. 12. El Gobernador de la provincia en que resida 
la capitalidad del distrito m ilitar respectivo será el Px'e- 
sidente de esta Junta, y Secretario el que ella misma eli
ja  de entre sus vocales. A falta del Goljernador presidirá 
el que desempeñe este cargo interinam ente. Los acuer
dos se adoptarán á pluralidad de votos , y en caso de em
pate lo decidirá el voto del que presida.

Art. 13. En los distritos m ilitares de las Islas Baleare* 
y de Navarra ejercerán las funciones de dicha Junta la* 
mismas Diputaciones de provincia , asociadas de los do* 
Oficiales de E. M. y presididas indefectiblemente por e 
Gobernador.

También ejercerán las-funciones de dicha Junta aso
ciándose con dos oficiales nom brados por el Comandan
te general respectivo , las Diputaciones de las provincia* 
de Segovia, Toledo, Lugo, A vila, Zaragoza , Alicante 
Córdoba y Cádiz, que, según el estado letra C, no deber 
d a r  fuerza alguna á las provincias inmediatas, ni recibir 
la de estas para  la formación de los batallones que ha
yan de establecerse en su territorio. En consecuencia, la* 
Diputaciones de estas provincias no deberán nom brar lo* 
comisionados á que alude el art. I I ; pero cuidarán d< 
rem itir al G obernador, Presidente de la Junta del respec 
tivo distrito m ilitar, tres ejemplares de las propuesta* 
que formulen para la designación de distritos de batallor 
y demarcaciones de compañía, con arreglo al a rt. 30, pa

ra los efectos prevenidos en el mismo artículo y en el 31.
Art. 14. Los Gobernadores de las provincias form arán, 

en el término de cuatro dias, á contar desde el 10 de 
Julio próximo ven idero , y entregarán á los delegados 
que para las referidas Juntas nom bren las Diputaciones, 
un estado en q u e , oyendo á estas corporaciones, y va
liéndose de las mismas noticias que sirvieron para redac
tar el último remitido al Ministerio de la Gobernación 
en cumplimiento de la Real órden circular de 21 de Mayo 
de 1835, y con sujeción al modelo adjunto núm. 1.°, se 
expresen los siguientes da to s:

1* Los nom bres de los pueblos de la provincia por 
el mismo órden que se haya seguido para el reparto del 
cu p o , según lo mandado en el art. 4.°

2.° El cupo que á cada pueblo haya correspondido en 
dicho reparto , sin consignar aumento alguno á conse
cuencia del sorteo de décim as; y

3.° El número de soldados que se hubiesen abonado 
ó condonado á cada pueblo, á cuenta de su respectivo 
contingente en la quinta de 1853 para el reemplazo del 
ejército activo por los conceptos siguientes:

Matriculados de m arina y carpinteros de ribera.
Religiosos de las Escuelas pias y misiones de Asia*
Mineros de Almadén y otros pueblos.
Y por últim o, las plazas que se condonaron ó queda

ron sin cub rir con arreglo ai art. 80 de la ley que rigió 
en dicha quinta.

Del cupo que á cada pueblo se haya consignado para 
el servicio de las Milicias provinciales se rebajará la su
ma total de los abonos y condonaciones á que se refiere 
el párrafo anterior , y ademas una quinta parte de dicha 
suma. El residuo que quedare después de hechas estas 
dos deducciones, se anotará en la últim a casilla del mis
ino estado, como fuerza efectiva que cada pueblo deberá 
entregar en caja aproximadam ente.

Cuando se trate de pueblos de escaso vecindario y por 
la insignificancia de su cupo no sea posible ejecutar d i
chas deducciones por medio de núm eros enteros y sí con 
quebrados, se prescindirá de estos; pero aquellas se prac
ticarán de todos modos con la suma total de los cupos y 
con la de los abonos hechos á los pueblos de todo un par
tido jud icial, según lo indica el mismo modelo núm. 1.°, 
sin tom ar en cuenta la fracción que resulte sobrante al 
practicar esta última operación.

Las Diputaciones de las provincias á que se refiere el 
art. 13 form arán por sí mismas el estado de que habla el 
presente artículo.

Art. 15. Los Gobernadores facilitarán también á los 
delegados para dichas Juntas una copia certificada del 
repartim iento general del cupo de su respectiva provin
cia , formado con arreglo á lo prevenido en el art. 4.°, y 
todos los demás datos geográficos, estadísticos y de cual
quiera otra clase que las Diputaciones y los mismos de
legados juzguen convenientes para el mejor desempeño 
del cometido de estos.

Art. 16. Las propuestas para fijar el territorio de cada 
distrito de b a ta llón , para subdividir es to sen  dem arca
ciones de compañía y para designar los pueblos que han 
de componer unos y otras, se form ularán con arreglo á 
lo que establecen los artículos que siguen á continuación 
hasta el 31 inclusive.

Art. 17. Cada distrito de los 80 en que se divide la 
Península é Islas adyacentes se compondrá de un numero 
de pueblos cuya total fuerza efectiva, según el estado á 
que alude el art. 14, sin contar aumento alguno por sor
teo de décim as, sea precisamente, ó con m uy corta dife
rencia, igual á la fuerza que el Gobierno señala al bata
llón correspondiente, según el estado letra C.

Art. 18. Al designar los pueblos que han de componer 
un  distrito de batallón en las provincias donde debe haber 
más de uno, se procurará que aquellos se hallen situados 
á la menor distancia posible do la capital del mismo 
distrito de batallón, ó cuando menos que la comunicación 
entre aquellos y esta sea fácil y expedita, tomando al 
efecto en consideración la topografía del terreno, las cir
cunstancias especiales del pais, y procurando en lo posi
ble no fraccionar los partidos judiciales.

Art. 19. En las provincias donde deba haber un solo 
batallón, la provincia formará un solo distrito, y podrá 
procederse desde luego á la subdivisión en demarcacio
nes de compañía.

Art. 20. En las provincias que dan ó reciben fuerza 
de otras deberán designarse los pueblos que han de su 
m inistrar la que pase de una provincia á form ar parte 
del batallón que tiene su capital en la inmediata.

Los pueblos ó partidos que en tales casos se agreguen 
á U n ‘distrito de batallón deberán ser de los situados lo 
más cerca que fuese posible de la provincia que recibe el 
aum ento, y este será cuando ménos de igual fuerza efec~ 
tiva  que la que corresponda por térm ino medio, según el 
estado letra C , á cada compañía del respectivo distrito 
m ilitar, sin que nunca pueda agregarse fracción ó par
te de una compañía.

Art. 21. En v irtud  de lo prevenido en el art. 8.° de la 
ley orgánica de Milicias provinciales, el territorio de cada 
distrito de batallón se subdivirá en ocho demarcaciones 
de compañía. A este efecto, una vez determ inados, con 
arreglo á los anteriores artículos, el territorio y los pue
blos de un distrito de b a ta llón , la fuerza que á este se 
haya fijado en el estado letra C se dividirá por ocho , y 
la cifra que resulte, prescindiendo de la fracción sobran
te , servirá de tipo para designar los pueblos que han de 
constituir cada demarcación de compañía.

Art. 22. P^Ua facilitar la designación de estas dem ar
caciones de compañía se tendrá presente que la fuerza de 
cada una podrá variar hasta ocho plazas d ü jbás ó de 
ménos que las que resulten de la división prescrita en el 
artículo anterior.

Art. 23. Al designarlos pueblos que han de componer 
cada demarcación, se cuidará de que estos se hallen á la 
m enor distancia posible unos de o tros, ó á lo ménos que 
sean entre ellos fáciles las comunicaciones, teniendo en 
cuenta á este fin las mismas circunstancias indicadas en 
el art. 18.

Art. 24. Los aumentos de un  soldado al cupo de va
rios pueblos por razón del sorteo de décim as, no se han 
de tener en consideración para formar los distritos de 
batallón y las demarcaciones de Compañía, agregándose 
por las Diputaciones estos soldados á las compañías áq u e  
correspondan los pueblos de que aquellos procedan.

Art. 25. Las capitales de provincia, las de distrito 
m ilitar y los pueblos de gran vecindario , podrán consti
tu ir por sí solos ó con agregación de otros pueblos, una ó 
más demarcaciones de compañía.

Art. 26. La fracción sobrante que resulte de la d iv i
sión indicada en el art. 21 , podrá añadirse á las compa
ñías que se establezcan en las capitales de provincia ó 
de distrito m ilitar, ó á las de los pueblos de m ayor im 
portancia y vecindario del mismo distrito de batallón, ó 
tam bién á las compañías que aparezcan con ménos sol
dados entre las del distrito, según mejor convenga, á fin 
de igualar próxim am ente su fuerza.

Art. 27. Cuando las demarcaciones de compañía se 
compongan de dos ó más pueblos, se designará el que 
haya de ser capital de dem arcación, atendiéndose para 
este fin ó la importancia y situación de cada uno de aque
llos respecto á los restantes.

Art. 28. Aunque á un pueblo no le haya cabido sol
dados en el repartim iento de Milicias provinciales, hecho 
con arreglo al art. 2.°, á causa de no haber tenido n in 
gún mozo sorteado en el año an te rio r, no por eso dejará 
de señalársele la demarcación á que lia de corresponder.

A rt. 29. Las compañías de cada batallón se num era
rán  por este órden: en prim er lugar las que tenga la ca
pital del d istrito : y en seguida las que se hallen al E., al 
S., al O., y finalmente ai N. de la misma capital, prefi
riendo en igualdad de circunstancias las compañías que 
estuvieren á ella más próximas.

Las demarcaciones tendrán el mismo núm ero co rre
lativo que las compañías que deben ocuparlas, y ademas 
tom arán el nmiibre del pueblo que se las haya designado 
como cap ita l, en virtud de lo dispuesto en el art. 27.

En las capitales de provincia y grandes poblaciones en 
que hubiere dos ó más com pañías, estas se num erarán 
ántes que las otras del mismo distrito , empezando por la

respectiva al barrio más céntrico dé la población, si
guiendo después con relación á esté barrió  él m ism a  o r
den indicado en el párrafo prim ero de este artículo, 
y tomando ademas el nom bre dél edificio, etalMccimiento 
público ó punto más notable que hubiese éú la dem arca
ción respectiva.

Art. 30. Las propuestas sobre la situación de los ba-> 
tallones, designación de los pueblos que han de compo
ner cada distrito y cada dem arcación, se form ularán con 
sujeción al adjunto modelo núm. 2 , y a las advertencias 
que el mismo contiene. Para cada distrito de batallón se 
hará  un estado aparte, del cual se rem itirán tres ejem pla
res al Ministerio de la Gobernación.

Art. 31. Se acom pañarán ademas igual núm ero de 
ejemplares de otro estado, resúm en del an terio r, y que 
se form ará al tenor del adjunto modelo núm . 3 , expre
sando las propuestas correspondientes ó todos los bata
llones del respectivo distrito m ilitar ó Capitanía general

CAPITULO IV.

De la formación de distritos municipales para proceder 
ú la del padrón y alistam iento , y á las demas operaciones

que le siguen.

Art. 32. Para las operaciones de la quinta de Milicias 
provinciales en los distritos municipales de mucho vecin
dario , subsistirá la misma división en secciones que ha 
regido este año para la quinta del ejército ac tivo , ob 
servándose como en esta lo mandado en el capítulo Iíl 
de la ley de reem plazos.

CAPÍTULO V.

De la formación del padrón.

Art. 33. Los padrones de donde han  de tomarse los 
alistamientos para las Milicias provinciales en 1856, 
serón los mismos que se han formado en cada pueblo en 
los meses de Enero de 1851, 2852, 1853 y 1834 para los 
reemplazos del ejército activo , con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo IV del proyecto que rigió como ley para la 
ejecución de las quintas de los mismos anos.

Art, 34. Si ocurriesen dudas sobre el em padrona
miento de alguno de dichos años, ó sobre los alista
mientos que deben formarse en el actual, se observaran 
las reglas prescritas en los artículos 36 y 37 de la ley de 
reemplazos vigente, aunque con la advertencia de que lo 
que preceptúa el prim ero de dichos artículos no se ap li
cará á los mozos que se hallen en la edad señalada en el 
art. 13 de la misma lev, y  sí á los de 22 á 25 años, com
prendidos en el art. 18* de la órgánica de Milicias p rovin
ciales.

CAPITULO VI.

De la formación del alistamiento.

Art, 33. En los dias del 10 al 23 inclusive del mes de 
Julio próximo ven idero , se form arán en todos los pueblos, 
á fin de cum plir lo dispuesto en el art. 18 de dicha ley 
de Milicias provinciales, cuatro distintos alistam ientos, á 
sa b e r :

1.° El de todos los mozos q u e , cualquiera que sea su 
estado, tengan 22 años de edad y no hayan cumplido 23 
el dia 30 dé Abril últim o inclusive, clasificándolos por el 
órden que establece el art. 38 de la ley de reemplazos.

También se incluirán en este alistamiento los mozos 
que , teniendo 22 años y sin haber cumplido 25 en el re 
ferido dia 30 de Abril ultim o, no hayan sido sorteados en 
ninguno de los años anteriores para los reemplazos del 
ejército activo, aunque á condición de serv ir con prefe
rencia en este, dándoseles de baja en las Milicias provin
ciales, si después de ingresados en ellas les correspondie
se ser soldados del ejército.

Este prim er alistamiento se tom ará del padrón gene
ral formado en Enero último para las operaciones de la 
quinta de 16,000 hom bres verificada este año , como tam
bién del alistamiento que se formó para la de 1854,y que 
com prende á los mozos entónces de 20 años y ahora de 
22; pero excluyendo á los fallecidos y á los que ingresa
ron en el ejército activo cubriendo plaza que les tocara 
en suerte.

2.° El de los mozos en la actualidad de 23 años y 
correspondientes ai padrón y alistamiento de 1853, que 
no hayan fallecido y que no se hallen sirviendo por su 
suerte en el ejército perm anente,

3.° El de ios mozos hoy de 24 años y correspondientes 
al padrón y alistamiento de 1832, ménos los fallecidos y 
los ya soldados forzosos en activo servicio; y

4.° El de los mozos de 23 años en el actual y co r
respondientes al padrón y alistamiento de 1851, á excep
ción de los que deban excluirse á causa de fallecimiento 
ó por hallarse ya sirviendo por su suerte en los cuerpos 
perm anentes del ejército.

Art. 36. Respecto al modo de form ar y publicar estos 
alistamientos regirán los artículos 39, 40, 41 y 42 de la 
ley vigente de reemplazos; pero la época en que aquellos 
han de estar expuestos al público será desde el dia 24 
de Julio próximo venidero hasta el 2 de Agosto siguiente 
inclusive.

CAPITULO VII.

De la rectificación del alistamiento.

Art. 37. En el prim er domingo del mes de Agosto de 
este añ o , y prévios los anuncios y demas requisitos que 
exigen los artículos 43 y 44 de la ley de reemplazos, em
pezará la rectificación de los alistamientos indicados en 
el capítulo anterior.

Art, 38. Serán excluidos de los alistamientos en este 
año para las Milicias provinciales, aun cuando no solici
ten su exclusión, todos los mozos comprendidos en los 
casos i.°, 2.°, 4.° y 6.° del art, 43 de la citada ley de re 
emplazos, y tam bién los que en 30 de Abril últim o no 
hubiesen cumplido 22 años de edad.

Art. 39. Lo prevenido en los artículos 46, 47 y 48 de 
la misma ley de reemplazos sobre rectificación del alis
tam iento, se observará en la de los que se formen en 
1856 para las Milicias provinciales, á excepción de que 
los di as destinados á dicha rectificación serán los festi
vos del mes de Agosto en vez de los de Marzo á que se 
refiere el último de los artículos citados.

CAPITULO VIII.

De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alista
miento.

Art. 40. Todas las disposiciones que comprende el ca
pítulo Vil de la ley de reem plazos, regirán respecto á las 
reclamaciones sobre los alistamientos de este año para 
las Milicias provinciales; pero en la inteligencia de que 
aquellas á que alude el art. de dicha ley solo serán 
oídas siem pre que se entablen ántes del dia i 5 de Se
tiembre.

CAPITULO IX.
Del sorteo en general y de las operaciones que inmediata

mente deben seguirle.

Art. 41. El prim er domingo del mes de Setiembre 
próximo venidero se practicará en todos los pueblos el 
sorteo de los mozos que se hallen en las edades señaladas 
en el art. 18 de la ley orgánica de Milicias provinciales, 
procediéndose á esta operación con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo 8.° de la ley vigente de reem plazos, con la 
notable diferencia sin embargo de que en vez de un  solo 
sorteo se habrán de practicar cuatro en esta forma:

1.° El de los mozos comprendidos en el alistamiento 
formado con arreglo al párrafo prim ero del art. 35.
, 2.° El de los mozos del segundo alistam iento, ó sea de 
los mozos de 23 años, á que se refiere el párrafo segunde 
del mismo art. 35; y continuarán en seguida por su órder 
numérico los sorteos de los mozos comprendidos en lo* 
alistamientos tercero y cuarto , cuidando de que se tome 
acta de cada sorteo en la forma que previenen los artícu
los 62 y 63 de la ley de reemplazos, y de m anera que nc

se practique el segundo sorteo sin que preceda el acia del. 
prim ero, y así sucesivamente.

Art. 42. La citación prevenida en los artículos 71 y 7% 
de h\ lev de reemplazos se entenderá con los mozos 
incluidos en los cuatro alistam ientos de este a ñ o ,-y  se 
hará para el prim er dia festivo del mes de Setiembre 
más próximo á la terminación del cuarto y último sorteo.

CAPITULO X.

De las exclusiones y exenciones del servicio de Milicias
provinciales.

Art, 43. En virtud de lo que ordena el art, 26 de la 
lev orgánica de 31 de Julio últim o, los juicios que se en
tablen" asi ante los Ayuntamientos como ante las Dipu
taciones sobre las exenciones del servicio de Milicias 
provinciales, se verificarán al tenor de lo prevenido en 
el art. 9.° de la ley de reemplazos v ig en te , con la única 
diferencia de q ué  las excepciones á que alude, el art. 75 
de dicha ley se entenderán solamente en favor de Jos 
mozos que debieron haberse excluido del alistamiento 
con arreglo á lo que previene el art, 38 de esta instruc
ción.

CAPITULO X I.

Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes.

Art, 44. El acto del llamamiento y  declaración de sol
dados para las Milicias provinciales empezará el primer 
dia festivo del mes de Setiembre de este año, más pró
ximo á la terminación del cuarto y último sorteo de los 
que deben practicarse con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41.

Art, 45. El reglamento de exenciones físicas del ser
vicio de Milicias provinciales será el mismo que rige ac
tualmente para el reemplazo del ejército activo.

Art. 46. Serán llamados, por el órden de sus núm eros, 
de m enor á m ayor, los mozos que fueron comprendidos 
en el prim er sorteo de los practicados en el año actual 
para la formación de la reserva.

Art. 47. La declaración de soldados se hará  al tenor 
de lo dispuesto en el capítulo X de la ley vigente de re
emplazos , aunque con las modificaciones siguientes res
pecto al contesto de los artículos 87 y 88 de la misma.

1.a Que si no se pudiese completar el núm ero de sol
dados pedidos á un  pueblo y el de otros tantos suplentes 
con los mozos comprendidos en el p rim er sorteo, á que 
alude el art, 41 , se llamará, con arreglo á lo mandado en 
el 18 de la ley orgánica de Milicias provinciales, á los 
mozos de los sorteos segundo, tercero y c u a r to , por ei 
órden de ios núm eros que en cada uno hubiesen obte
nido.

Y 2 /  Que quedará sin cub rir el cupo de una pobla
ción, y este exenta de toda responsabilidad, si nó bas
tasen á completarle los mozos que hubiesen sido com
prendidos en los cuatro sorteos expresados.

CAPITULO XII.

De la traslación de los soldados y suplentes de la reserva 
á la capital de la provincia.

Art. 48. Todas las disposiciones contenidas en el ca
pítulo XI de la ley de reem plazos, regirán en cuanto á la 
traslación de los soldados de las Milicias provinciales y 
sus suplentes á la capital la provincia respectiva.

CAPITULO XIII.

De la entrega de los Milicianos provinciales en la caja
de la provincia.

Art. 49. La entrega erf caja de los Milicianos provin
ciales empezará el 15 de Octubre de este añ o , y los Go
bernadores , oyendo á las Diputaciones, fijarán los días en 
que cada partido ó pueblo ha de hacer la entrega de sus 
cupos respectivos, en la inteligencia de que esta ha de 
quedar term inada en fin de dicho mes de Octubre.

Art. 50. Las mismas disposiciones relativas á la entre
ga de los soldados del ejército activo serán aplicables á 
la entrega de los Milicianos provinciales en caja, y en tal 
concepto, esta operación se ejecutará al tenor de lo que 
previenen los artículos 108, 109 y 110 de la ley de re
em plazos, y  los de esta instrucción, que siguen hasta 
ei 55.

Art. 51. Los soldados de Milicias provinciales que en
tregue cada pueblo ingresarán precisam ente en la com
pañía de la demarcación á que este mismo pertenezca y 
que le haya designado el Gobierno en virtud de lo que de
termina el art. 10, cualquiera que sea el núm ero de sol
dados que en la compañía resulte, y el de los que se le 
hayan calculado al pueblo como fuerza efectiva en el 
estado que debe formarse al tenor del modelo núm. 1.° 

Art. 52. En consecuencia de lo que queda establecido 
en el artículo anterior, cada compañía tendrá, después de 
la entrega en ca ja , el núm ero de soldados que hubieren 
dado el pueblo ó pueblos que forman su respectiva de
marcación , ó sea la suma total de los cupos de dicho 
pueblo ó pueblos, ménos las plazas que se les hayan 
abonado á cuenta y queden sin cubrir con arreglo al ar
tículo 74 , párrafo segundo del 84, reglas 2.a, 3.a y 4.a del 
95 y art. 96 de la ley vigente de quintas; asi como cada 
batallón tendrá á su vez el núm ero de soldados que hu
bieren ingresado en las compañías correspondientes á las 
ocho demarcaciones de su respectivo d istrito , ya sea este 
núm ero mayor ó m enor que la fuerza que le haya fijado 
el Gobierno en el estado letra C.

Art. 53. Los soldados que se aum enten al cupo de a l
gún pueblo por razón del resultado que ofrezca el sorteo 
de décim as, se agregarán á las compañías á que corres
pondan los pueblos de que aquellos procedan.

Art. 54. Las filiaciones de los Milicianos provinciales 
que ingresen definitivam ente en caja como soldados de 
la rese rv a , se extenderán en igual forma que las de los 
soldados del ejército activo, expresando en ellas, ademas 
de todas las circunstancias personales de cada m ozo, el 
pueblo de que procede, la demarcación y ■ el distrito á 
que corresponda este p ueb lo , y la compañía y el bata
llón á que el mismo individuo pertenece según lo in 
dicado en los tres artículos anteriores.

Art. 53. Las Diputaciones provinciales cuidarán de 
ab rir un registro especial en que , á continuación de los 
nom bres de cada uno de los mozos que se entreguen de
finitivamente en caja, se anoten las mismas circunstan
cias que consten en sus filiaciones. ^

C A P I T U L O  XIV.

De los prófugos.

Art. 56. Miéntras no determ ine una ley las penas en 
que incurren  los Milicianos provinciales prófugos y sus 
cómplices, las Diputaciones y Ayuntamientos in stru irán  
ios expedientes sobre estos delitos con arreglo á lo man
dado en el capítulo XIII de la ley de reemplazos, y los fa
lla rán , previos los trám ites qué la misma previene res
pecto á los expedientes de prófugos del ejército activo, 
con sujeción á las reglas é indicaciones siguientes:

1.a Si el delito ó delitos se hubiesen cometido estando 
las Milicias provinciales sobre las arm as ó después de pu
blicada la resolución del Gobierno, en que se las llame al 
servicio actiyo, se aplicarán en todo su rigor las mismas 
penas que dicha ley de reemplazos señala á los prófugos 
del ejército perm anente y á sus cómplices; pero prescin*- 
diendo de aquellas que suponen ei ahono^de 2,000 rs. de 
retribución ó cada soldado por los ocho años de su ser
vicio en el ejército activo.

2.a Si el delito se ha cometido cuando los cuerpos de 
la reserva se hallen en situación de provincia, se ten
drán  m uy en consideración al dictar los fallos que sien
do entónces el delito m enor que cuando se comete mién
tras están las Milicias provinciales sobre las a rm as , de
ben aplicarse las penas desde el grado mínimo al medio, 
sin llegar al máximo que la ley señala.

Y 3.a Que al juzgar ios delitos ocurridos durante el 
tiempo en los cuerpos de la reserva permanezcan en si*
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lúadau_.de pitevutoeia, se proscindirú - también. como se ha 
dicho en la regla primera do osle articulo, do las penas y 
multas que impone dicho capítulo X íII de la ley de reem
plazos . en el supuesto de que los soldados disfrutan 250 
reales de haber mensual, a bocado^ por el Tesoro.

Alt. 57. La prohibición establecida en el arí. ! 57 de la 
misma lev.de expXi ir pasaportes para sal ir fuera de] rei
no á ios mozos do Ti á 23 años, que pueden ser llamados 
al servicio aeíivo de las armas. se hace extensiva á loa 
mozos que no hayan aun cumplido 25 de « dad , v se ha
llen sujetos al sorteo para el ser\ icio do Milicias provin
ciales , á no ser que acia ai i I en babor pros lado la lianza ó 
consignado el depósito que el mi-ano aví. 127 orneo, ó ha
ber quedado libres por cualquier medio legal de toda 
responsabilidad, así pava el servicio del ejército a c t i v o ,  
como para el de la reserva.

CAPÍTULO X\

De la s  r e c l a m a c i o n e s  a n t e  la s  D ip u ta c i o n e s  de  p r o - r i n d a .

Art. 58. Las reclamaciones que tes A licia nos nrov?n-: 
cíales, sus padres , p a ripés  ú.*poder;áoK hicieren ante 
las Diputaciones, seguida eXpsm o etirso y c:{T/,n re_ 
sueltas con sujeción á l&dispnFsto en el capítulo \TV de la 
nueva ley de reemplaza^:, excepto el arte 133, en Cuanto 
se lialla derogado pqr ios; articulo:-' 2 0 , 11 , 22 v 23 de la 
orgánica de M dietas,provinciales. ' • .
. A rí- En virKtd de lo prescrtfoXn el artículo' ante

rior, una vez acordado el ingreso do un soldado de Mi
licias provinciales ‘en caía por los comisionados nar » ia 
entrega , cuando estos , los facultativos, los talladores v 
los interesados se hallen conformes, y en caso contrario 
por resolución que dicte la Diputación provincial, no po
dra resistirse la admisión del soldado1, ni -e dará otro 
mozo en su reemplazo, á no ser que. después de hmrom- 
do aquel en su batallón respectivo, se In u tilice  oara’el 
servicio-: pero aun entonce ; no podrá reclamar ¿o el su
plente que ha de cubrir la baja . si no preceden los mb - 
mos requisitos prevenidos en los artículos SiO y 13 j ’(m 
la ley de quintas para-la declaración de inutilidad* 
de un mozo y su consiguiente exclusión del servicio* v 
si no se hallan citados los mozos del mismo nucido (Ú¡L 
tenga el número posterior al del soldado que p re ^ v ’a 
excluirse como inútil. Acordadas su inutilidad v exclusión 
del servicio en los términos indicados, se llevará á efecto 
lo dispuesto en los artículos 20 , 21 , 2 2 v 23 de la lev do 
Milicias provinciales para cubrir la boiaquo resulte én h 
compañía respectiva.

Arí, 60. Guando las bajas que ocurran en los bata
llones de la reserva sean por defunción do un di liviano 
provinciaH a-1 pedir su reemplazo según lo proscribí h 
ley, se acompañará la partida de su fallecimiento á no 
ser que este haya ocurrido en el mismo pueblo ciuo; (loba 
cubrir la baja. 1 ' ‘

Art. 61. No se considerarán bajas , para los 
prevenidos en el art. 59 de esta instrucción, v en e ü o  
de la ley orgánica de los cuerpos provinciales , las que 
resulten en cualquiera de ellos por las traslaciones de no 
individuo de la clase de tropa de una á otra comoama é¡ 
de un batallón á otro de la reserva, permitidas*por U  
artículos 3! y 34 de la misma ley, ‘ 1

CAPÍTULO XV],

De la  sust-i-tlición.

Art. 62. Ln consecuencia Je  lo que previene el arí. X  
de la ley orgánica, la sustitución en las Milicias provin
ciales s e verificará con sujeción á las disposiciones coni- 
pi endidas en el capítulo á\ I de la lev de reemplazo.-; aun
que con la diferencia do que los sustitutos por cambio de 
numero a que alude el párrafo primero del art. i39 de 
esta ultima ley, podrán ser mozos incluidos en cual rude
ra ae los sorteos de este año para los pueblos de la mis» 
ma provincia del que quiera sust i luirse, siempre que 
acredite el número que haya obtenido y nresoníe los do
ma^ documentos que exige el art. i i i de la misma lev de 
quintas.

Art. 63. Lo.-, sustitutos cíe los soldados (le la reserva 
ingresarán precisamente, según lo ordena el a r t íc u lo  n  
de su lev orgánica, en el batallen en que hubiere de 
ener ingreso el sustituido, y permanecerán durante el 
tiempo do su empeñe dentro del distrito del mismo ba
tallón.

CAPITULO XV II

D isposiciones -penales,

Art. 61. Un to los los asuntos relativos a la quinta de 
Milicias provinciales v á sus incidencias, en que aparezca 
delito ó falta . regirán por ahora y mientras no se pro
mulgue una ley especial sobre la materia , las mismas 
disposiciones cíe la ley última de reemplazos, desde el 
art. 160 hasta el 164 ambos inclusive. En consecuencia, 
las Autoridades administrativas remitirán á los Tribuna
les ordinarios los datos comprobantes del delito ú falta, 
o las actuaciones que se hubiesen instruido por indicios 
de algún hecho criminal, á fin de que aquellos procedan 
á lo que corresponda, y baya lugar en justicia:

Madrid 25 de Junio de 185o. —  E l M inbíro de 
la Gobernación. Patricio (lo la Escosura.

E s t a d o  l e t r a  A ,

Repartimiento cíe 7)0.000 ham bres en tre  lodaa k is p ro v in - 
'd a s  del Reino p a r a  ¡a  o rg an iz ac ió n  de la s  M ilic h o  p ro 
v in c ia le s  en 1SoÜ , hecho con re lac ión  a l : núm ero de mo- 
sos-sorteados p a r a  el reem plazo del e.jéréito á d iv o  en 
4 8 5 5 , y  con a rreg lo  ú lo d ispuesto  en el -arfa 77 de la  ley  
ch 7 4 de J u l ia  id  lim o y  en dos 4d y  t r a n s ita d o  Me k t de 
o u in tas  r i g e n t e .

NDJERü C U P O

PROVINCIAS?, de mozos sor- .leías
—» teados en 18U-5. provincias.

Alava...........................................  u  12 258
Albacete. . .   .............. í}j826 /¿i3
Alicante............... -.....................  3.578 ' 808
Almería  ............. .. . ., 3,133 712
Avila........................... . . . . . . . . .  DL37 329
Badajoz, .  ....... . . ............ . 3192: 789
Baleares . .. . ......* ........... 2,155 487
Barcelona...................... . . ........... 5,1 i 6 1,155
Burgos................   * * • • 2.895 654
C áceres  ..... ....... . ............... 2,483 561
Cádiz «.........     . 2’904 606
Castellón................ ....................  2,364 534
Cinchad-Ocal.......... . ....................  í ,887 426
Córdoba . . , . . . . . . ........... .. 2,651 599
Cor uña......................................... 5,645 1,275
Cuenca . . . . . . . . . . ...........  2,136 483
Gerona........................ 2.395 541
Granada........... 4  . . 3,629 820
G uad alajara .............-........... í '872 423
Guipúzcoa . .  ....... .....................  1.575 356
ITuolva. .  .................... 1,647 372
Huesca.     . 2,428 548
«laen.  .........         1 2,442 552
Lcon......................... ................... 3,273 739
Lérida  .................... - . 2.404 543
Logroño.............. , ....................... ’ 1.383 814
Lugo.............. .. ................. 5.068 Di í i
Madrid .  * .... 2,511 567
Málaga ..... ................... ............  4, i 28 932
Murcia  ......................  3.551 803
Navarra .  ..... . . . . . . . . ................  2,3 í 3 523
Orense.......................................  3.752 847
Oviedo............. ..... ................... 6,013 Í.358
Potencia.   ........................ . )M3 i 324
Pontevedra.......................... 4,537 1,025
Salamanca..................................  2,168 49a
Santander . ..... ......... . ;Cf: 6! 466
Sogovin.    . 1.292 292
Sevilla  ................. . 8',64 2 823
Soria.. . . . . .  ............................. 1,38 312
Tarragona ..................... 2,899 655
Teruel, . . . . . . . . . .......... . . . . . .  2,183 493
Toledo   ......... ........... 2.629 594
Valencia  ..... .....................  4,88! l,i02
"Valladolid.    1,346 ! 304
Vizcaya - . . . . . . . . . . . . . .  . , 1,869 j 422
Zamora..    . , . . . 2,094 j 473
Zaragoza  ........................  3J 16 I 704

T o t a l e s . . ,  . 132.808 I 30.009

E st a d o  L E t r a  B

C u a d ro  sisopt-ico del número- y nombre de los 80  batallones de Milicias provinciales que se han de organizaran la Penín 
suía é Islas Baleares con arreglo á la ley de 31 de Julio último.

DISTRITOS MILITARES. PROVINCIAS
NOMBRES

de los batallones.

NÚMERO
correlati
vo de ca
da bata

llón.
DISTRITOS MILITARES provincias

NOMBRES

de los batallones.

NÚtfERq
correlati
vo de ca
da bata

llón.

Castilla la Nueva... . (

Madrid.. . . . . . . . . . , , .  j
,Segovi$. . . . . . . . . . .
| Guadalajara... ... ----

Madrid......... .......... .
Alcalá de Henares
Segovia...................
Guadalajara,. . . . . . . . .

.......

. . . . .  33 

...... 38 Cataluña»,, ¿

1 garcéona —  

Tarragona, .. . . . .
í.prida . . V, . . . . .

( Darceljtoa.^v,.. ..
---lV ic h ., ¿ ......... •»........... .

bManresa........ .....................
JTarragoiiax. . y . . . 
' . . . •,---y ...........

47 
. 6.8 

69 
51Cuenca... . .  . . . . .  s.... Cuenca.......................

Ciudad-Real..............
.......  23 70

, ....... ............. | Alcázar de San Juan

T" » ........................l í S o r , : : : :

Total 9 batallones.

25
29

. . « .. 60

Gerona, . . . . . . . , , .  wrona, .................

Total 7 batallQngs,

57

¿ Coruña;., . * , , . : ; . 
' Coruña, , . J Santiago.

( Betanzos— . . . . . . . . . .
i Luso......... ........

Valencia,,. ^

r Valencia, 

] Castellón

í Valencia, f ; ,
Játiva..................... . .5 g .,,

t Requena... . . . . . , , . . . . . . . .
jCastellón.. . . . ,  ,5 ; . .

19 * í Spsorvp

-....,
- 71 

72 
52'TO

Galicia. | Lugo.

j Orense

1 Mondoñedo
Mon forte......... .
Orense.....................
Monterey.. . . . . . . . . . .
Pontevedra

........  28
• .« 61
. . . . .  15 
---- 34

\ Alicante

[ Murcia 
Albacete ..

t Alicante ..............
5,35 í A lcov................................

j Murcia............................
y '1 í Lorca___ ______. . . . . . , , ,

73
60
74 
10

•5 W h
^Pontevedra TUV........

Total 10 batallones. Total 10 batallones

f Valladolid . . . . . . . . . . . Valladolid. . . . . . . . . . . . t Granada />

Castilla la V i e j a *

Avila... .  ,.
i Salamanca,. . . . . . . . . .  ¡
¡Zamora. .
\ L e o n —

Avila .................
( Salamanca... ............
¡ Ciudad-Rodrigo
Zamora. . .............. .

j LeOn. :
1 Asíorga. . . . . . . . . . . . .
j Oviedo

■*.... 12 
. . . .  . 39 
,, ., . 7 

. . . . . .  62

Granada.

/ G r a n a d a , . 

/Málaga

1 Jaén. . . . . . . . . . .
\ Almerín .

GuadiXc
( Baza...... ...........................
j Málaga.. . .  , . ,
i Ronda,. .............................
| Ja e n . . . . , . . .  . f. , . .  y.

‘ ‘ ’ : ¡Baeza."i. . = 7,, .  X . ,
Almprín

20
n

i d  i
76

í Oviedo.. . ,. v . 

\ Falencia ----- -

\ Covadonga..
! Luarca ........................
Palencia......... ............ Total 8 batallones

Total ! ’ batallones,

.Sevilla, . : .
: Sevi l l a. , , . .  , , .

. .. Ecija............................. .
í TTfpftrq ** t í

Burgos. -. -. ......... ! Santander 
jLomoñO:....... ..

¡ A randa de Duero 
Santander,. . ., 
Logroño .. .  . I q Andalucía /Córdoba. . . . . . . . i Córdoba............................

• • • ’ ILucena. . . . . .  ................ *  ̂ .

f Soria... .. ........... Soria ,. _______ _ « . 14 ¿Cádiz,. . . . . . . . . .
' Huelva. . . . . . . . .

i Akeciras.........................
. . . . Huelva

Total 0 batallones.

Navarra

Aragón,

Navarra..................... | Pamplona..--------
[ T 11a el a -. . . . ;

Total 2 batallones,

( Zara«0Za................ • d S l a t w d ................ ..
( Huesca......................... Huesca,
( T e r u e l . . . . . . . .  ! Teruel........................

{ Alcamz,,

Total o batallones.

. . . . . . .  65

Extremadura,. . . . . . . . .

Baleares

Total 8

( Badajoz.

! Cáceres.

Total 4

Baleares.,

Total u

batallones

■ • • ’ ’ ) Llerena,
j Cáceres. . . . . .  . . . . . . . . . . . .
( Plagencia-. .. ...............

batallones,

: .7 Mallorca, j

n batallón.

:: •••!! ' 32 ■

35

jSTaiío lcüa ■ . - n •<«..' lija u¿u i i a  tuerza eívetiva de cada uno «le Sos 80 bafaitones de Milicias provinciales en 1856, y la fuerza también efectiva con que han de contribuir á su organización las provincias del Reino..........
i
j

DISTRITOS MU,¡TARES. j

I. --------------- -—  ̂ i

i; (
pRoviNn.ss.

rJupo repartido ?epun ol 1 
estado ledra I

A.

Fuerza efectiva del cupo, : 
deirv.es de deducidos los j 
aboiios que indica el r.r> ' 

ticulo 14 de la i na j 
truceion. i

!

rvlAUONUS Fuerza efectiva de cada 
batallón por término me

dio en ün de 18R
Fuerza electiva de cada 
compañía por término , 
medio en fin de 1856.

i

Fuerza qne ia provincia dará á otras del distrito 
militar,

Fuerza que la provincia recibirá da otras del dis
trito militar. Fuerza efectiva do c*i* 

batallo» en fin de I m

; jMfl | 567
292

!
56 i |
290 ¡

QAA’ ' “
l

¿TKlV.l 1 ih» . . : * t , c . , * t t v » «, * • « a , * *
Seyovia..................... .......... Alcalá de Henares............................

Sevovia . i
i Una compañía de Guadalajara,.. ... auu « 

S9» ' >
w v . -nnrr V;) Guadalaiara. .. . . . . . . . . . 423 42 i i Guadalajara f Una compañía á Madrid y % á  Cuenca. jCastilla la  ntev.u , , : , , , / Cuenca....... ... ............ , 4 8 3

' 1 i
482 . ; 

i«)3 i 

Ó93 '

C cenca i • • I
> Q A 7 \ Q Q ÍH n r v \  / la  Ú A n u r lo ln v o w n - i  , $ * 7  

í W6 '

[ • © '. , . ,  r  * *

j

C i u d a d - R e a ] . . ...........  0,

Toledo , t . .  ......................

426

591

Ciudad-Real. ......... ...

Alcázar de San Juan . ..................... ...

Toledo.>  . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . .

Talavera.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
í  : 1
i ■ . i ' i

•: 1

fá íucuí u.c vj uuuuinjm a .
6 idem de C u e n c a t . . . ;  . 4 / |

i
- 1 V- •[ ] vil | i ”t }

Totales. . . . 6 nrovincias. ............................................. 2,785 2,750 j 9 Batabones ................................... i i !
9 compañías............................ ........... ...............) 2,350 ' q

Galicia . .............................../

Coruña.......................................................

Lugo.............. ............................. .

1,275

1,144

847 

1,025

m  i

1,053

847 j 

864

Coruña............................ .
Santiago.........................
Betanzos............
Lugo .............. ...........................
Mondoñedo. i  : :  1

!¡

Í

| 5 compañías de Pontevedra............... |

: :  i

7■ ■ ■ ■■ ^

"367 
. 366 ..

365 *
354
BU
354
379nrDnon

Monforíe...............................
Orense. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

\ 363 / *45
• • j

2 compañías á Pontevedra.. , , ,  .. . , .  J 

H irlpm á la Coruña. . « . . . , • , ,

1 i
j Pontevedra.............................. . . . .

Monterey..................................
Pontevedra.............................

• 9 idem de Orense........... .... ...-7.....
373
365

Tu y .......... .............. .............. / i ............■ • • • • ■ , . . 564 ^..

Totales... . 4 provincias....... ........................................ 4,291 3,636 10 batallones.............. . ............. í *• l 7 compañías.......................... t ........... 7 compañías............................. .. < %63ft :  /

' Valladolid............ ............. ................ .
Avila ............................ .

304
329
490
473

293
328
484 ! 
403 !

1 Valladolid. ............... .....................
j A v ila .................... ........... . . . , I #

, . Una compañía de Zamora, , , , .  ", .■ 336
x

35p *i Q f\ 1 «"4 in avtpo i Salamanca ..................................

C a st illa  la  vieja . . .  . (
| Zamora .. .......................................... .........

i Ciudad-RodrigO:. . . . . . .  . . . . . . . . . .
Z a m o r a I  

i León. . . . . . . . . . . > 351 Ú3 . |
(

é  1

5 comp.» á Salamanca y una á Vallad. 
Una id. á Palencia y 3 á Zamora«

4 íd< á León, . . : : .«. . .. ......

3 id, de León.
z z r " *  z 
m  *
365i León,., ............ . . . . . .  ...................... . .

Oviedo

739

1,358 

324

i^9 

1,259 !

) Asíorga. . . . .  ........................ .... ,
t Oviedo. ..................... ............... j

Covadonsa . .  .1 . . . . . . . . . .  ........ !

% iu. ue.uvieuo |

1
" 364 X  
363

i 362*

i Palencia 313
Luarca. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Pnlenr.ia.. ■ „ ................ .....

ií Una id, de León.---------
1 362

365
- w ................  •

Totales.. . . 7 provincias...................... ............... .. . . . 4,017 3,869 11 batallones................. , , | 14 compañías................................... 14 compañías.......

/ linPO'Ao 654
■ 466 

514

619
424 ! 
313

i Búrgos................ .......................... . Una compé á Logroño y  otra á Soria,, 326
324.
340
356Burgos ««««.  5 . . . . . . . . . . . . . . ) Santander. ............

J Logroño . . . .  ......... .

1 Arancla de Duero......................
Santander........... .......... .
i .OSrOñO

J 537 ’ 42 2 id, á Búrgos,
Una icT. de Búrgos.ú

V Soria.. .................. 312 307 :¡ Soria.............. ........... . . . ___ _ ,. . * ■ Una id. de Búrgos.. 344

Totales 4 provincias.................... ......................... 1,746 1,688 o batallones. . .................... .. .. . | 4 comaañías....................................... 4 compañías.................. . A... . 4,683

Navarra .............................. Navarra .......... 523 52 i t Pamplona.‘. ........... . .
i lúdela. ............... ' j ¡>00 32

) 261 
260

Totales. . . . Una provincia.............. . ......................... 523
; ----- ----------
: 52 i

r
¡ % batallones. .. .  ....................

| ---------------
. ¡ .. : x  m  x

/.nr-florr/a 704 7 02 i Zaragoza
i Calalavud. . . .  , 

Huesca.. . . . . . . .

■ | 35Í V
i 354 "

Aracónl \ llnncnq , . 548
493

i

548 
* 49 i

> 348 43 5 compañías á Teruel j 333
353
353f Teruel. ,

i Teruel. . . . . . .  ............ . ) ?o compañías de Huesca. e. ; ,
i Álcaíiiz., , . . . . / i

Totales, . . 3 provincias........................................
! ----- -— -»— -----
i ¡,745 1,741 : 5 batallones. ............................... • i 5 compañías........................................ 15 compañías,. . . . . . . . . . . ..... ........... 1,741

, Rarrplonn ., .  ,« | 1,155

655
543
541

j -1,092 
1
| 042
; 543 
; 485

( Barcelona.........  ....... : .
! Vicli. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

j i
s

2 compañías de Gerona
( 396 

394
( 394 f 
t 390 
\ 390faTitnÑi

■ Manresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
jTarragona. . . . . . . , 1 394 ’ 46

)
3 id- de L é r i d a . r ,

/ Lérida,....................... ......................
v Gerona........................................................

1 Toríosa, . .................. ................
¡ L é r id a .......... ................
i Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — : j i  : :

3 compañías á Tarragona. : . . . . . . . . .
% id, á Barcelona....................... ........

405 7r 
393 .

Totales.... 4 Provincias..................... .......................... 2,894 •
. , • - 
! 2,762 7 Batallones,........................... . . j ! 5 compañías................. .................. o compañías,....................................... 2,762

1 \ ororrom . . . .  , , , . * _ , »  ̂. . !,I02 1,076
i Valencia.............. . . . . . . . . . . . .
' Já liva ............ ............. . i 4 compañías á Castellón . ................ 3 compañías de Albacete , . . .  «

í 345 
i 344
I 344 ,

\ Requena....................... . -....... 1 j 339. 
( 338
i o é A«531 i 505 ( Castellón...................... .................

) Segorve.............................. l a/, & *43
4 id. de Valencia.. , : ..........

V alencia « ■ • . \ o 4 o \ doy 
j 360 
I 341
! 340 ......
j 370

¡ 3,480

808 1 719 j Alicante..................... .............
) Alcoy..............
j Murcia..................................... .
i i .orea.........................................
I Albacete.................................

’ 1
*'

803
!
1 767 i  id. á Albacete,............. .

si ■' ...... 413 ! 413
> J ÍQ;-,

3 id. á Valencia.. ................ .........

j 9 compañías.............. ...................

i

3,660 j *),d-O’/ j 10 na!aliones........... ..................

t d '
• ■i



,

DISTRITOS MILITARES, PROVINCIAS,
Cupo repartido.según el 

estado letra

A.

Fuerza efectiva del cupo* 
después de deducidos los 
abonos que radica ei ar

tículo. 14 de la ins
trucción.
■

BATALLONES
Fuerza eítetifa Je cad* 
batallón por término íbe* 

dio en fin de 1856.
Fuerza efectiva de cada 
compañía por término 
medio en fin de 1836. .

Fuerza que h provincia dará á oirá; del distrito 
militar

Fuerza que la provincia recibirá de otras del dî  
frita militar. Fuerza efectiva de caÍA 

batallón en fin de I950V

■v* • • ’ *
[Granada,, ;; A .... .... ....... 820

■. ■ ’ 1

797 !
Granada , ...................... ^
Guadix ................................... ..
Baza.................................. ............... ...

• • 
• • 4 compañías á Jaén. , ........... , ............ 3 compañías de Málaga y 7 de Almería.

•

357 -
355
355

SESADA................................. (Málaga.............. ............................................... 932 Málaga............................ .............. ) 361 3 compañías á Granada
366

865 j 45 • • 365

552
712

551 Jaén. .......... ..........................................i * • , , 36Q
366
363

4. . [ Jaén. . . . . . . . . . . . .......... . ..............
678

Baeza..................................................... ]
Almería............ ................................. .. ,I

- Totaléa.... 4 Provincias........................ ...................... ♦ 3,016 2,891 8 Batallones.......... .................... 14 compañías.................................................. ...............................j 14 compañías........................................... 2,891

t Q a v í I I a  ............................................... . . . . . . 823 821 | 

698 í

Sevilla...................................................)
Ecijs................................................. • * • i í l i

1 :: ! L • •

Una compañía de Huelva, .................... |
i 287 
1 285

/Córdoba........ ......................>.. • .......... . 599
Utrera....................................... ............ i
Córdoba................................................. \ ) 289 36 {

i f 285
i 298 

298Andalucía.............. ..
]Cádiz., ..................... .. 656 559 1 9?diz’ ....................................................1í Algeciras............................................... '

341 I Huelva.............................................

i $ e t  •  1 i  •  t
)

280
279

j 305f Huelva.................................. - 372
I v 9 • ♦ V

Una compañía á Sevilla........................
• • t

Totales.... 4 provincias..................................................... 2,450 2,319 ¡| 8 batallones........................... .......... i - • c Una compañía......................................... Una compañía.......................................... *| 2,319

t Badajoz........... * 789

561

785

5 6 1

i Badajoz.........
)

l a  compañías a Cáceres i •  •
j 330 
( 329 
) 344 
1 343

E t f m Á D Ü R A . . .  , 4 .........................
I Llerena..........  . . .  .............................
j Cáceres............ ...........................................................

> 336 42 1' \
J 3 compañías de Badajoz.

( Plasencia...............................................

Totales.. , . 2 provincias.................. .................................. 1,350 1,346 J 4 batallones..........................................
| . ™.  ^

3 compañías................................. .. 3 compañías............................................. ] 1.316

B4EARE9*. . . . . .  .......... Baleares.............. .................................... 487 406 Mallorca............................................. .. 406 50 i j 406

i.-.; Totales----- Una provincia........ .................................... 487 406 Un batallón....................... 7................ •• j 406

Advertencia. La fuerza de las compañías que pasen de una provincia á otra, será la que corresponda por término medio á cada compañía del distrito militar respectivo, y se expresa en la quinta casilla de este estado.

MODELO NÚM  1 .º PROVINCIA D E . . . . . . . . . . . . . .

Estado que demuestra la fuerza efectiva que aproximadamente dará cada pueblo y  partido judicial 
de esta provincia para la inmediata organización de las Milicias provinciales en 1 8 5 6 . según cálcu
los fundados en el 7'esultado de la qxiinta de \ 8 5 5  para el Ejército activo,

CUPO 
que le corresponde 

en 185G 
para las Milicias 

provinciales.

PLAZAS 
que se le han abo*

QUINTA PARTE 
de

FUERZA EFECTIVA 
que se calcula 

á cada pueblo 
en 1856 

para las Milicias 
provinciales,

PARTIDOS JUDICIALES. PUEBLOS nado en el reem
plazo do 1855 

para el ejército 
activo.

PESCO EN 10 TOTAL
del cupo.

la suma anterior.

A lm ería.. . .  . . . . . 56 10 2 12 44

Benahadux.. .  7 . . . 2 2

Enix. 6

6

| i 0
1
[Félix,............... 2 ' 2 

iL ■ iGador, . . . . . . . . . . 8 1 7
fc •. - . ,[Huercal. . . . . . . 4 í
Almería ..................... /

i Pechina. . .  . . . . .  

mioja. . . . . . . . . . . .

4

2

1 1 3

2

i[Roqúetas. . . . . . 8 2 i 6

Santa Fe. . i 1

Viator-. . . . . . . . . 8 3 3 0

V Vjcar♦ * . • 4 1 1 3
-

Totales; . -
- ir*. . .

. .12 109 21 2 25 86

- Abonoi y descuentos de todo el partido judicial., 21 4 25

Total fuerza efectiva aue dará próximamente todo el naríido,. 84'• "r • '• ' . ; ■

, A d v e r t e n n c ia . Por su orden y  con igual separación seguirán los datos correspondientes á los demas partidos ju- 
tíales, b^oiendo después del últinio pueblo de cada partido las mismas operaciones que se han practicado en el pre- 

modelo al tenor de lo prevenido en el último párrafo del art. 14 de la Instrucción.

Distrito militar  d e . ..................... .............
Q U E COMPRENDE LAS PROVINCIAS D E. . .

M ODELO N Ú M , 2.º

Batallón  pr o v in c ia l  d e  . . . . . . . . . . .  N ú m . . . . . .

PROPUESTA sobre la situación del batallón núm. de Milicias provinciales y  designación de los 
... pueblos que kan de componer su distrito y  las demarcaciones de cada una de sus compañías.

Nimero d» cada 

v."oonpaBís .

6 ¿«marcación.

Pueblos que componen 

cada demarcación 

de compañía.

Fuerza efectiva 

que se calcula 

á cada pueblo.

Fuerza efectiva 

de cada 

compañía.

DISTANCIA 
DESDE CADA

Capital del dis
trito que da 

nombre al ba
tallón.

EN LEGUAS 
PUEBLO Á LA

Capital de la 

compañía.

Provincias 4 que 

corresponde 

la fuerza de cada 

compañía.

OBSERVACIONES,

7 A d v e r t e n c ia s . El número de cada batallón será el correlativo que les designa el estado letra B.
* Ademas del número se expresará la capital del distrito que da nombre á cada batallón.
' Los nombres de los pueblos que son cabeza de compañía se señalarán con letra grande, ó irán subrayados.

Al final de Cada estado se sacará el total de la cuarta casilla, y ademas se pondrán la fecha y  las firmas del Pre- 
¿dente, Secretario y demas individuos de la Junta reunida en la capital del respectivo distrito militar, ó de la Dipu- 
UCion provincial que lo forme en los casos previstos por el art. 13 de la Instrucción,

M O D E L O  N Ú M , 3 .º

D is t r it o  m il it a r  d e  ..........................................
"  q u e  c o m p r e n d e  l a s  p r o v in c ia s  d e

de las propuestas sobre situación do los batallones de Milicias provinciales que deben ex istir 
en éste Distrito militar según la ley de 3 1  de Julio de 1 8 5 5 ,  é Instrucción de 2 5  de Junio de 
1 8 5 6 ,  y  sobre designación de las capitales y  fuerza  de cada una de sus compañías.

Número 

4# cad* 

batallón.

♦

Capital dol distrito 

qu«

da nombre al batallón.

Número 

de cada 

compañía.

Nombre 

de los pueblos 

capitales de compañía.

FUERZA
EFECTIVA

Compañía,

TOTAL 
DE CADA

B& tallón.

Distancia en leguas 
del pueblo cabeza 

da compañía 
al que da nombre 

al batallón.

Provincias 
de que procede 

la fuerza 

de las compañías.

OBSERVACIONES,

A d v e r t e n c ia s . Al fin de este estado se*sacará el total de la fuerza que reúnan todos los batallones del distrito 
nuatar > ó  sea la suma de las partidas anotadas en la casilla sexta. , . 
^  Estos estados se firmarán por el Presidente, Secretario y demas individuos de 1$ Junta <JUS na de reunirse en la 

pitat del respectivo distrito militar con arreglo al art, 10 déla Instrucción,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS

GUERRA,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

Sanidad militar,

12 Junio 1856. Al Director general de Sanidad mili
tar.—Nombrando para la plaza de segundo ayudante mé
dico del batallón cazadores de Chiclana al médico de en
trada D, Eélix Bueno y Chicov.

Id.—Concediendo á D. Francisco Vega y Osuna, prac
ticante de medicina del hospital militar de la isla de Isa
bel II tres meses de Real licencia para pasar á Málaga.

id.—Destinando á D. José Foras y Valls, primer mé
dico del hospital militar de Palma de Mallorca al de Va
lencia.

Id.—Nombrando para las dos plazas de primeros mé
dicos del hospital militar de Palma de Mallorca é id. de 
la plaza de Badajoz á los primeros Ayudantes D. José 
Villar y Donarar y D. Santiago García Vázquez.

16 Id. id. Id.—Concediendo el grado de médico de en
trada al licenciado en medicina y cirugía D. Roque Pía- 
nells y Carayaca.

Id.—Resolviendo las reglas que se han de observar 
para el servicio de la asistencia facultativa castrense con
cedido por Real orden de 3 de Diciembre último.

17 Id. id. Id.— Concediendo cuatro meses de Real li
cencia al segundo ayudante médico D. José Gazul y Bar- 
celó.

Id.—Id. id. al Subinspector médico de primera clase 
D. Gabriel Diaz del Castillo.

Id.—Ampliando hasta cuatro meses la próroga de dos 
que por Real órden de 30 de Mayo último se otorgó al 
Subinspector médico de segunda clase D. Juan José Pier
nas y Ramón.

Inválidos.
11 Junio 1856. Al Director Comandante general de 

Inválidos.—Concediendo ingreso en dicho cuartel al cabo 
segundo retirado Tomas López y Huncar.

Id. — Concediendo Real licencia para los baños al 
Subteniente inválido D. José García Tarrió.

Retirados.

12 Junio 1856. Al Director general de caballería. — 
Concediendo retiro con uso de uniforme al Avudante del 
regimiento lanceros de Montesa D. Miguel Feruel y 
Dalmont.

Al Capitán General de Canarias.—Id. licencia absolu
ta al Teniente del provincial de la Orotava D. Gervasio 
Tavares de la Puerta.

Al de Burgos. — Mandando que acuda á la Junta de 
liquidación de créditos contra el Estado para que se le 
expida el título de 2,649 rs. 70 céntimos, al soldado reti
rado Santiago Mantrana en vez de los 4,000 rs. cjue soli
cita.

14 Id. id. Al de Valencia.—Manifestando se remite al 
Ministerio de Fomento con recomendación la instancia 
de D. Modesto Carbonell y Pavía,

Monte-pio militar.

12 de Junio 1856. Al Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para ca
sarse al Alférez graduado D. José Aguirre y Olloqui.

Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Antonio Cañas y 
Peñas,

Id.— Id. al Coronel D. Francisco Ruiz Montenegro v 
Torrella.

Id.—Id. id. al Teniente D. Jaime Nuell y Fulla.
Id.-^Id. id. al Comandante graduado D. José Sánchez 

Benavente y de Mora.
Id.—Id. Id. Al Capitán D, Ramón Castelló y González 

del Campo.
Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo licencia para 

Francia á Doña María del Carmen Fernandez Villavi- 
cencio.

16 Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Aprobando la 
pensión concedida á D. Francisco de Paula María.

Id.—Id. las pagas de tocas á favor de Doña María de 
la O de los Rios y Sosa. 41 *

Id.—Id. id. á Doña Ana María Rodriguez y Quiñones.
Id.—Id. id. á Doña Josefa Cortés y Coito.
Id.—Id. id. á Doña Gertrudis Lessarner y Sierra y her

mana.
Id.—Id. á Doña María de la Caridad Cardet y Alma- 

guer.
Id.—Id. id. á Doña Ana Lorenza Sánchez y Nuñez.
Id.—Id. id. á Doña Ana Feria y Garialde.
Al. Intendente general militar.—Concediendo las dos 

pagas de tocas & Doña Baltasara Fernandez y Martialey.
Id.—Id. id. á Doña Antera Josefa Policarpa de la Peña 

y Martínez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pió 
militar á la esposa del Comandante graduado D. Alejo 
Paje y Julián.

Id.—Id. id. á la del Auditor de guerra D. Joaquín de 
ürbina y Morey.

Id.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante D. Pedro Porrata y Arizon

Cruces.

13 Junio 1856. Al Sr. Ministro de Marina.—Concedien
do placa de San Hermenegildo á D, Fernando Bastillo, 
Capitán de navio.

Al Director general de Caballería.—Id. cruz de id. á 
D, Antonio Martínez, Capitán de caballería.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. id. á Don 
Francisco Aparicio, Teniente de la Guardia civil.

Al Director general de Caballería. — Id. id. á D Ma
nuel Auñon, Comandante de caballería.

Al de Infantería,—Id. id. á D. Demetrio Guerrero, se
gundo Comandante de infantería.

Id.—Id. id. á D. Rafael Campos, segundo Comandante 
de idem.

Id.—Id. placa de id. á D. Manuel Martin, segundo Co
mandante.

Id.—Id. cruz de id. á D. Antonio Hernández, Tenien
te de idem.

14 Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo pensión de 2,750 rs. en la placa de la Or
den de San Hermenegildo al Brigadier D. Alfonso del 
Mármol.

Id.—Id. id. á D. Juan Fozá y Badolato.
Id.—Id. id. á D. Nicolás Melgarejo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina y al Capitán General de Cataluña.—Id. id. á D. Joa
quín Rodriguez Valcárcel y al Coronel graduado, coman
dante del fuerte de San Cristóbal de Badajoz , D. José Am- 
brós y González.

i 6 Id. id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.— 
Concediendo la gran cruz de San Hermenegildo al Maris

cal de campo D. César Tournell y Cabello, Subispector 
de artillería en la Isla de Cuba.

17 Id. id. AI Director general de Infantería,—Negando 
cruz de San Fernando al Teniente del regimiento de in
fantería de Cantabria D. José DarnuelL

ULTRAMAR.

Cuba y Puerto-Rico.
12 Junio 1856. Al Capitán General de Cuba.—Desfi

nando al ejército de Puerto-Rico al Teniente del de Cuba 
D. Angel Vallejo y Miranda.

Declarando que el Capitán I). Carlos Lorenzo del Cas
tillo esté á lo resuelto en Real órden de 30 de Enero úl
timo sobre las gracias dispensadas por el Real decreto de 
22 de Agosto ele 1854.

Al de Puerto-Rico.— Mandando dar de baja al Subte
niente de Milicias disciplinadas D. Teófilo Mendez Yigo y 
Osorio.

Id.— Nombrando Alférez de Milicias disciplinadas á 
D. Pedro San Julián y Sierra, sargento primero de las 
mismas.

14 Id. id. Al Capitán General de Cuba. — Aprobando 
una propuesta reglamentaria para la provisión de em
pleos de Capitanes y subalternos, vacantes en los escua
drones rurales de Fernando VII.

Id.—Concediendo quede sin efecto la renuncia de as
censo que hizo el tercer Ayudante de la plaza de Gienfue- 
gos D. Pedro Oliver y Gener.

Id.— Disponiendo que las “terceras ayudantías de pla
zas se provean en los sargentos primeros más antiguos 
si no hubiese Subtenientes que aspirasen á ellas.

Id.— Concediendo la invalidación de una nota al Ayu
dante mayor de Milicias disciplinadas D. Manuel Diaz 
y León.

Al de Puerto-Rico.— Nombrando Teniente de Milicias 
disciplinadas á D. Francisco Brunet, y cubriendo la va
cante que este deja.

16 Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— 
Concediendo mayor antigüedad en su empleo al Subte
niente del regimiento de Cantabria D. Antonio Torralva 
y Belch.

Id.— Negando á Doña María del Cál men y Doña Luisa 
Romano y Carrasquero el abono de la cantidad que so
licitan.

Al de Puerto-Rico.— Id. á D, Mateo Dávila y Baltanar 
abono de sueldos.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
Circular.

Atendiendo esta Dirección general á lo expuesto por 
varios extractores dé caldos para que se reforme su órden 
circular de fecha 29 de Enero del año último; y deseando 
la misma facilitar la admisión otorgada por arancel libre 
de derechos de las pipas nacionales que se devuelven 
vacías del extranjero, y simplificar las operaciones de 
aduanas sin perjuicio ele los intereses de la renta, ha 
acordado que se observen las reglas siguientes:

1.a El cargador ó Capitán del buque conductor liará 
constar en las facturas de exportación, ademas de los 
requisitos prevenidos por instrucción , la clase de enva
ses en que se hace la exportación , esto e s , si son pipas, 
medias pipas, cuarterolas, sesterolas y la fábrica ó taller 
nacional de donde procedan los cascos.

2.a Para despachar de entrada la pipería vacía devuel
ta del extranjero, se estampará en la nota del cargador 
y registro consular el número de la factura de exporta
ción , Aduana que la expidió, buque conductor, clase de 
los cascos y demas circunstancias prescritas en la regla 1 7: 
debiendo quedar en poder de los Cónsules la factura ori
ginal para que pueda admitir las notas de cargador y re
bajar de ello las remesas que se efectúan. Reconocidas 
por el Vista y resultando conformidad; asegurada la Ad
ministración de la identidad de los envases, los despa
chará libres de derechos, dando aviso á la Aduana res
pectiva para que verifique las anotaciones oportunas, 
exigiéndole el acuse del recibo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1856.=José María Varona.— Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

CUARTA SECCIO N
TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia.—En el pleito pendiente ante Nos por re
curso de nulidad, interpuesto por el Duque de Abrantes, 
Conde de Aguilar, de la sentencia.de revista, dictada por 
la Sala tercera de la Audiencia de Burgos en o de Fe
brero de 1855, declarando que las prestaciones que bajo 
el título de Fonsadera y otros tributos pagaban en gra
nos y dinero los pueblos de Munilla, Zarzosa y sus al
deas al Duque de Abrantes, deben todas su origen al 
título jurisdiccional del alto, mero y misto imperio con
cedido á los causantes de dicho Duque sin procedencia 
alguna del ejercicio del libre contrato ni uso del sagrado 
derecho de propiedad legalmente reconocido; y en su 
consecuencia manda á dichos pueblos cesar desde luego 
y para siempre de satisfacer dichas prestaciones, con ab
soluta remisión ademas de las que no hubiesen pagado 
hasta el dia, y devolución por el Duque de las que haya 
percibido desde la contestación de la demanda.

Visto:
Considerando que por el decreto de las Cortes de 6 

de Agosto de 1811 y la ley de 3 de Mayo de 1823 queda
ron abolidas las prestaciones reales y personales que de
ban su origen á título jurisdieional ó feudal, y se man
dó cesasen desde luego y para siempre eji donde subsis
ten las que en el art. 8.° de la citada ley se mencionan, 
y cualquiera otra de igual naturaleza; sin perjuicio de 
que si algún perceptor de ellas pretendiese y probase 
que tienen su origen de contrato y le pertenecen por do
minio puramente alodial, se le mantenga en su actual 
posesión:

Considerando que el privilegio de donación expedido 
en 8 de Abril de 1366 por el Rey D. Enrique II á favor 
de D. Juan Ramírez, Señor de Arellano y de Subirá, pre
sentado por el Duque de Abrantes como uno de los títu
los de adquisición, áun cuando fuese el original y pri
mordial del señorío y se hallase revestido de todos los 
requisitos legales necesarios para hacer fé y prueba en 
juicio, no ofrece la demostración de que el señorío que 
por virtud de él obtuvieron los causantes del Duque de 
Abrantes fuese el territorial y solariego, y ántes bien 
del contexto, términos y expresiones de dicha donación,

. se deduce con toda evidencia ser lo donado el señorío 
jurisdieional de los Cameros, en cuyo territorio estaban

comprendidas las villas de Munilla y Zarzosa y sus al
deas :

Considerando que por el expresado documento ni por 
ningún otro de los presentados en autos se prueba ó jus
tifica en manera ninguna que las prestaciones de que se 
trata tengan su origen de contrato, y pertenezcan al 
perceptor de ellas por dominio puramente alodial:

Considerando que aunque por la ejecutoria librada 
en 14 de Marzo de 1757 á favor de D. Valero Antonio 
de Zúñiga Ramírez de Arellano en el juicio de reversión 
a la Corona, promovido por el Fiscal del Consejo median
te su origen Enriqueño del Estado y señorío de los Ca
meros , consta que se declaró al 1). Valerio sucesor en 
dicho estado según y como lo había obtenido y poseí
do el D. Iñigo de la Cruz, Conde que fué de Aguilar, taL 
declaración no puede aprovechar el recurrente en razón 
de que el art. 4.° de la ley de 26 de Agosto citado ex
ceptúa del cumplimiento * de semejantes ejecutorias los 
derechos jurisdiccionales y las prestaciones y tributos 
que denotan señorío y vasallaje:

Considerando que la transacción y concordia de 16 de 
Abril de 1699, celebrada en la villa de Nalda entre el 
entonces Conde de Aguilar, Señor de los Cameros y el 
apoderado especial de la villa de Munilla y sus aldeas 
Zarzosa y otras, mandada guardar y cumplir por la Chan- 
cillería de Valladolid en 14 de Noviembre del mismo año, 
sobre la forma de cobrar las rentas perpetuas de dinero y 
granos que dichas villa y aldeas pagaban al dueño y se
ñor de la misma y lugares de su jurisdicción no puede 
reputarse contrato primitivo, si no únicamente inter
rogación de prestaciones feudales por otras de igual na
turaleza ,

Considerando que las escrituras de donación, compro
miso y laudo , venta y demas documentos presentados en 
apoyo de su excepción por el Duque de Abrantes, ante? 
riores y posterior es á la expresada donación de D. Enri
que II , ó no son conducentes á probar lo que probar le 
convenia en este pleito, ó vienen á demostrar lo contra
rio á su intento, siendo esta misma la apreciación que di
chos medios de prueba y de la testifical ^ia hecho la Sala 
tercera de la Audiencia de Burgos en su sentencia de 5 
de Febrero de 1855:

Considerando que por el art. 11 de la ley de 26 de 
Agosto de 1837 se preceptúa que lo dispuesto en el ya ci
tado 87 de la de 1823 acerca de que cesen para siempre 
las prestaciones y tributos que en él se mencionan, se 
entienda también con respecto á las conocidas con el nom
bre de pecha, fonsadera , martiniega, yantar y algunas 
más que se nombran, y cualesquiera otras que denoten 
señorío y vasallaje, pues todas las de esta clase deben 
cesar desde luego y para siempre, preséntese ó no el tí
tulo de adquisición, y que por tanto la prestación cono
cida bajo el nombre de fonsadera es una de las que que
daron expresamente y con el mismo nombre abolidas :

Considerando que las prestaciones objeto del presente 
litigio fueron satisfechas á los causantes del Duque de 
Abrantes por las villas de Munilla y Zarzosa en calidad 
de fonsadera, por lo menos desde 1664, y exigidas en la 
misma calidad por los administradores ó encargados de 
la cobranza de aquellas, y aun por los del Duque actual;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad intentado por el Duque 
de Abrantes con las costas y pérdida del depósito. Y por 
esta nuestra sentencia definitiva, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, y de la que se remitirá por dupli
cado copia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia, 
asi lo pronunciamos; mandamos y firmarnos— Francisco 
Agustín Silvela.=* José Mariano ele Olañeta— Félix Her
rera de la Riva — Jorge Gisbert.“  Vicente Valor.“ Miguel 
Osea— El Marqués de Morante.

Publicación —Leida y publicada fué esta sentencia por 
el limo. Sr. D. Francisco Agustín Silvela, Presidente de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública, de que certifico como 
Secretario de la Reina y de Cámara de dicho Supremq 
Tribunal.

Madrid 25 de Junio de 1856.= José Calatrabeño,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

D. Valentín Ferraz, Alcalde primero constitucional de 
esta M. H. villa &c. &o.

Hago saber: La enfermedad hidrofóbica que tan co
munmente ataca á la raza canina , en especialidad en la 
estación calurosa; la abundancia excesiva de perros va
gabundos que pululan por la población, y el deseo de 
alejar del vecindario las desgracias y perjuicios que por 
tales causas pudieran experimentarse, imponen á la Au
toridad local el deber imprescindible de adoptar las dis- 
posiciones'oportunas, asi para prevenir las fatales conse
cuencias de aquella enfermedad , como para que desapa
rezcan los perros que andan vagando por las calles, por 
medio del envenenamiento con la nuez vómica y estrig- 
nina. Para que uno v otro pueda tener cumplido efecto, 
apartando al mismo tiempo la contingencia de que estas 
determinaciones alcancen á los animales que tienen amo 
conocido, he acordado lo siguiente:

1.° No se consentirán en la población los perros ala
nos , mastines y de presa: cuando hubieran de atravesar
la. deberán llevar siempre bozal, y ser conducidos con 
una cuerda lo más de vara y media.

2.° Todos los perros que'tengan dueño llevarán bo
zal ajustado, de manera que no puedan morder ni cau
sar daño: los que por sus circunstancias particulares no 
no puedan usarle, no saldrán á la calle sino sujetos con 
un cordon que han de llevar constantemente en la mano 
las personas que los conduzcan, mayores de 16 años.

3.° Desde las doce de la noche en adelante se dará 
muerte á los perros por medio de las sustancias prepa
radas al intento. Esta operación, que durará cuatro me
ses, contados desde la publicación del presente bando, se 
ejecutará por los dependientes de la Inspección de lim
piezas en las noches de los dias impares,

i.° Se considerarán perros vagabundos todos los que 
se hallen en las calles de la población y sus afueras des
de las doce de la noche hasta las cuatro de la mañana en 
los dos primeros meses, y hasta las cinco de la m añana 
en los restantes.

5.° No tendrán derecho á reclamación alguna los due
ños de los perros que por su descuido ó abandono ha
yan sido envenenados en las horas designadas.

6.° Queda rigorosamente prohibido á los traperos,’' 
rebuscadores y cualquiera otra persona recogerlos per
ros muertos en las noches marcadas para su extinción, 
tanto para extraerlos, como para utilizar su aprovecha
miento.

77 Con la debida anticipación saldrá el número de 
carros y dependientes que se estime necesario para reco
ger los perros que se hallen muertos, conduciéndolos á 
los hoyos preparados para su enterramiento, donde se 
cubrirán con capas de cal viva y tierra.

Los dependientes de limpiezas y los demas que lo son. 
de mi Autoridad, quedan encargados y son responsables 
del exacto cumplimiento de estas disposiciones: contraen



ademas la obligación de denunciar las personas que con
travengan ó se opongan á su observancia , para que re
ciban el justo castigo á que se hayan hecho acreedores.

la sensatez y cordura del vecindario, en cuyo obse
quio y para cuya mayor comodidad son dictadas, espero 
que coadyuvará por su parte á prestarles el eficaz apoyo 
y  auxilio" de que necesitan para que puedan ser exacta
mente cumplimentadas.

Madrid 30 de Junio de i S56 “ Valentín Ferroz.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

I>r ISABfñ. H

 ̂Acordado por el Consejo el pago de los intereses de* 
primer semestre ele este ano, que vence en este din, se 
participa á los Sres. suscrilores á esta empresa á reinte
grar en metálico, se sirvan pasar por sí ó persona auto
rizada con poder bastante, á las oficinas de dicho Conse
jo  todos los días no feriados, desde las once déla mañana 
á las tres de la tarde, á presentar las respectivas certifi
caciones bajo carpetas que so facilitarán en las citadas 
oficinas, señalándose a continuación el* dia en que ha va 
de verificarse el cobro de dichos intereses.

Al mismo tiempo se invita á los SresVsuseritores que 
aun no hubiesen concurrido á cangear los talones por 
las certificaciones qu e , según el anuncio publicado en los 
diarios oficiales , se entregan en las citadas oficinas y 
horas designadas, se sirvan verificarlo con la posible 
brevedad; pues trascurrido el dia 3 de Julio inmediato, 
solo se dedicará á esta operación una hora diaria, esto 
es,desde las tres á las cuatro de la tarde, con el fin de 
no embarazar la del pago de los intereses del semestre.

Madrid 30 de Jupio de 1356.-»= El Presidente, Conde 
de SástagOv=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

JUNTA SUPERIOR CALIFICADORA PARA EL DERECHO
t>E LOS NACIONALES Á LA CRUZ Y PLACA DE ANTIGÜEDAD.

Por disposición de dicha Junta se abre juicio contra
dictorio por término de lo  dias á los efectos expresados 
en los artículos 1.°, 2.° 3.° y 4.° del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1843 por los Fiscales nombrados y en favor 
de los individuos siguientes :

Fiscal.— D. Manuel Rodríguez, Capitán Ayudante del 
quinto batallón de línea de la Milicia Nacional de esta 
corte &c.. &c.

Aspirantes.

D. Ramón López Suárez, antiguo Miliciano Nacional, 
cruz y placa.

D. Fernando López, sargento segundo de la Milicia 
Nacional, id.

D. Marcos García Rios, Miliciano Nacional, id.
D. José Zapata , id. id ., id.
D. Manuel Rodríguez Bayon, id. id., id.
D. Gerónimo Portero , id. id ., id.
D. Manuel de T oro , id. id ., id.
D. Bruno Martínez Zuazo, antiguo Miliciano Nacio

nal, id.
D. Nicasio Miranda, Miliciano Nacional, id.
D. Cipriano García Paje. sargento segundo de la Mili

cia Nacional, id.
D. Andrés de Miera, antiguo Miliciano Nacional, id.
D. Santos Padilla, Subteniente de la Milicia Nacional, 

idem.
D. Cárlos Bosch y Romana, Miliciano Nacional, id.
D. Bernardo Ai quisa , Teniente de la Milicia Nacional, 

idem.
D. Felipe Ciraco, Miliciano Nacional. id.
D. José María Portugués, id. id . , id.
D. José María de Mendizábal, id. id., id.
D. Gabriel Talavera, id. id. , id.
D. Francisco Andrés Díaz , de Veteranos, id.
D. Manuel Víllodas, antiguo Miliciano Nacional, id.
D. José Ardura, id. id. id ., id.
D. Gabriel Cebrian, id. id. id., id.
D. Manuel G il, Teniente de la Milicia Nacional id. 

idem.
D. Mariano Recio, Miliciano Nacional, id.
D. Dionisio Lozano, sargento segundo de la Milicia Na

cional, id.
D. Vicente Benavente , Miliciano "Necional id.
D. Ginés Fomanellas, id. id , , id.
D. Juan Ramos, Subteniente de la Milicia Nacional, 

idem.
D. Antonio Ramos, Miliciano Nacional, id.
D, Dionisio Irda , cabo primero de la Milicia Nacional, 

idem.
D. Antonio Fernandez Salgado, de Veteranos, cruz 

sola.
D. Ramos Cabellos y Sigüenza , Miliciano Nacional, 

idem.
D. José Mencía, id. id ., id.

Fiscal.— D. Joaquín Travesedo y Canet, Capitán Ayu
dante de la brigada de artillería rodada de la M, N. de es
ta corte, &c. &c.

Aspirantes.

D. Domingo Serantes, sargento de batidores de la bri
gada de Milicia Nacional, cruz y placa.

D. Alfonso del Busto, Miliciano Nacional de la segun
da batería, id.

D. Francisco Santos. de la compañía de Bomberos, 
idem.

D. Pedro María Correal, del quinto batallón de línea 
de la provincia, id.

D. Joaquín Carretero, Comandante que fue de caballe
ría de Chinchón, id.

D. José Velazquez, de la segunda batería de la briga
da, id.

D. Francisco Iglesias. Miliciano Nacional de Aranjuez, 
cruz sola.

D. Eugenio Vela, individuo de la primera batería, 
cruz y placa.

D. Juan García Longoria . Veterano de esta corte, idem.

Fiscal.—D. Ramón Muela García , Ayudante del regi
miento de lanceros de la Milicia Nacional de esta corte. &c

Aspirantes.

D, Juan Landa , Miliciano Nacional de Alcalá , cruz y 
placa.

D. José Ostalet, id. id. id .. id.
D. José Montaves, Miliciano Nacional de Madrid, idem*
D. Felipe Losada y Somoza, id. id. de id.
D. Trinidad Sánchez Ballesteros, id. id. de id., id.
D. Perfecto Valdés Argüelles, id. id. de id. id.
D* Antonio José Bobillon, Miliciano Nacional de Va- 

llecas, id.
D. Vicente Viana, id.
D. Manuel de Romana, cruz sola.
D. Manuel de Gor, cruz y placa.
D. Antonio Moreno, id.

Fiscal.—D. Victoriano de Huesca , Capitán Ayudante 
del segundo batallón de línea de la Milicia Nacional de 
esta corte &c. &c.

Aspirantes.

D. Basilio Sebastian Castellanos, de Veteranos, cruz > 
placa.

D. José Megía , Capitán de la Milicia Nacional de Aran 
ju ez, id.

D. Antonio Falcó , antiguo Miliciano Nacional, id.
D. Mariano Dávila, del tercero de línea de la provin

cia, id.
D. Vicente Parrondo, Subteniente de la quinta del ter 

cero de línea, id.
D. Miguel de Luengas, Nacional del escuadrón de Ti 

vadores de esta corte, cruz sola.
D. José Salcedo, de la compañía de Veteranos, cruz 

placa.
D. Narciso Recio, antiguo Miliciano Nacional, id.
D. José Reinoso , farmacéutico del segundo de Ligeros, 

idem.
D. Manuel Villanueva , antiguo Miliciano Nacional, 

idem.
D. Mariano Artés , de gastadores del segundo de linea, 

idem.
D. Juan Ramio, de la compañía de Veteranos , id.
D. Mariano García Campa, Miliciano Nacional de Cá

diz, id.

Fiscal.—D. Ausebio Peñalver, Capitán Ayudante del 
sétimo batallón de línea de la Milicia Nacional de esta 
corte &c. &c.

Aspirantes.

D. Antonio Saco, cruz y placa,
D. Juan de Gangosti, id.
D. Vicente Herrero, id.
D. Antonio de Bar, id.
D. Juan Antonio Carceller , id.
D. Eugenio Yaldivielso , id.
Madrid 28 de Junio de !856.t=El Vocal Secretario, Pre

sidente interino, Genaro García del Busto.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de la Puer
ta de Hierro con su intervención en Majadaíionda y rainal 
del Pardo, situado en la carretera de Madrid á la Coruña, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
551,275 rs. vn. en cada uño, que es el precio del actual 
arriendo.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en la 
portería del mismo de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 y la Real órden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año, sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera otras generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo, á 
lo prescrito en el Arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo,"y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será la de 137,818 rs. vn., de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primer mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio diez
mo por lo menos de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
lidiadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 23 de Junio de I836.—P. A. del Director ge
neral de Obras públicas , Francisco Barra.

Modelo de proposición.

«D. N. N., vecino d e . . .  .......... , enterado del anuncie
publicado con fecha de 23 de Junio de 1856, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo de la Puerta de Hierro, con su intervención de Ma- 
jadahonda y ramal del Pardo, se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los ex̂  
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado!)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

29 , 8 4 , 47 , 8 2 , 90.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente liemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña 
Estéfana Francisca Moreno Ramírez, hija de D. José, Mi
liciano Nacional voluntario de la villa de Bolaños, muer
to en el campo del honor.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Julio 
y Agosto del presente ario entre ¡os Promotores fiscales 
de Madrid.

La Nación, Las Cortes, El Diario oficial, Gaceta de 
Madrid, Ilu strad^ , Boletín oficial, Iris de la medicina, 
Boletin del notariado, Semanario pintoresco español, 
España artística y literaria, Guia del Miliciano Nacional, 
Eco lírico del Museo español, Crónica naval de España, 
Revista universitaria, El Censor, Hoja autógrafa comer
cial y la Gaceta musical corresponden á D. Manuel Cor
nejo," Promotor fiscal del Juzgado de las Vistillas, que 
vive calle del Arenal, núm. 6, cuarto tercero del centro.

La Marina, El Criterio, La Gaceta de los Caminos de 
hie.To, La Década homeopática, El Guia del ingeniero. 
El Consueta, La Justicia , El Mensajero de Instrucción 
primaria, Revista de caminos de hierro y telégrafos eléc
tricos y Boletin del Obispado de Coria corresponden á 
D. Antonio Sánchez de Milla, Promotor fiscal del Juzga
do de Palacio, que vive calle Mayor, núm 11 4 duplicado, 
cuarto 2.°

La Discusión, La Revista militar, La Regeneración, 
El Látigo del estudiante, Guia del artillero, Asociación 
médica española, El Economista, Boletin de venta de bie
nes nacionales, La Asamblea del ejército y La Zarzuela 
corresponden á D. Angel María Vela, Promotor fiscal del 
Juzgado de Maravillas, que vive calle de las Huertas, nú
mero 46, cuarto segundo.

El Occidente, La Asociación, El Diablo cojo, La Tute
lar, El Crisol, El Agente industrial minero, Boletin del 
Ministerio de Hacienda, L’Organe du travail y Boletin 
de los teatros corresponden á D. Manuel García Manso, 
Promotor fiscal del juzgado del Prado, que vive calle de 
Carretas, núm. 19, cuarto tercero.

El Su r, La Epoca , El Clamor Público , Boletin oficial 
de Sanidad militar, El Eco de la clase obrera, El Precep
tor de instrucción primaria, El Agente de los teatros, 
Los Duendes y El Pedagogo corresponden á D. Cárlos 
Massa Sanguineti, Promotor fiscal del Juzgado de la Uni
versidad , que vive calle de Toledo, núm. 59. cuarto se
gundo.

La Epoca, El Parlamento, La Gaceta homeopática, El 
Guia del carabinero, La Mutualidad, El Porvenir ínédico, 
El Enano y El Porvenir corresponden á D. Ricardo Gu
llón, Promotor fiscal del Juzgado del Barquillo, que vive 
calle Ancha de San Bernardo , núm. 45, cuarto segundo 
de la izquierda.

El León Español, Le Journal de Madrid, El Eco de la 
veterinaria, La Revista de instrucción primaria, El Faro 
nacional, La Ganancia, El Eco del magisterio español y 
El Correo médico quirúrgico correspenden á D. Telesforo 

! Montejo, Promotor fiscal del Juzgado de la Audiencia, que

vive Subida de los Angeles, núm. 14, cuarto tercero j 
la derecha.

uíarlo fepáñól, tá  fiórresponueñeia autógrafa, El 
líátóiico, El Siglo médico, La Crónica eclesiástica, .E1 
Mentor del Guardia civ il, La Revista minera y El Libro 
verde corresponden á D. Félix María la Iglesia, Promo
tor fusca! de! Juzgado de Lavapiés, qué ViVé Calle del 
Carmen, núm. 57 , cuarto tercero de la izquierda.

La Esperanza, El Padre Cobos, Lü íbéfiá , El Eco de 
la ganadería , Boletín del.Ministerio de Fomento, El Ti
pógrafo , El Amigo de los maestros y La Suerte corres
ponden á p . José Soto y Alcalde, Promotor fiscal del Juz
gado de Chamberí, qué vive calle del Mesón de Paredes, 
núm. 7, cuarto segundo.

La Estrella Las Novedades, La Soberanía nacioriát; 
Ld España industrial, Boletín eclesiástico del Arzobis
pado ció Toledo, La Caridad cristiana y el Semanario eco
nómico mercantil industrial corresponden á D. Camilo 
Gavilanes, Promotor Fiscal del Juzgado del Mediodía, que 
vive calle de las Veneras, núm. 2 , cuarto segundo de la 
derecha. -

Los demás impresos, cualquiera que sea él «asunto de 
que traten , serán presentados en cumplimiento de la ley 
al Promotor Fiscal decano para la oportuna revisión.

Nota. Corresponde revisar ademas al Promotor Fiscal 
decano toda clase de impresos, grabados y estampas.

Madrid 26 de Junio de 1836.—El Decano, Manuel Cor
nejo. ^

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DEL DISTRITO MUNICIPAL DE LAS PUENTES DE GARCIA RODRIGUEZ, 

E L A  PROVINCIA DE LA CORUÑA.

No habiéndose presentado al juicio de exenciones y 
declaración -de sold.ados y suplentes para el reemplazó del 
año actual, ni menos en el dia señalado para su conduc
ción á la capital de provincia, los tres mozos que á con
tinuación se expresan, y cuyo paradero resulta ser en 
Ultramar, acordóla municipalidad declararlos soldados,y 
con arreglo á lo mandado por la Excma. Diputación, con^* 
cederles cuatro meses de término para su presentación 
en la misma á fin de ser entregados en caja por el cupo de 
este dicho distrito; advirtiéndoles que como no lo verifi
quen, procederá á formarles expediente de prófugos, cuyo 
resultado y este anuncio les parará el perjuicio consi
guiente qué á esta falta prescribe la ley.

Manuel Fernandez, hijo de Domingo, de la parroquia 
del Freijo.

Pastor García, hijo de Antonio, de id.
Vicente Rivero, hijo de José y sobrino de Domingo Ri- 

vero, de las Puentes.
En consecuencia se les hace sgber y cita por medio 

del presente.
Puentes 4 de Junio de 1856.— José Fernandez Cabar- 

cos.-^=Domingo Vega, Secretario interino. 2261

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 30 de Junio 
de 1856.

s u m a r i o .

Despacho ord inario. Se apr.ieba el á?la de la sesión anterior. — Se p r e 
senta | or el S r. O rense una exposición d > la Diputaeion provincial de P a 
lencia salir-itando la indemnización á  los dueños de los edificios incendiados.

O rden del dia. Se aprueban varios artícu los, nuevam ente redactados, de 

i ¿y que rcío rn u  el a r t . G.° d e .la  de desam ortización. — Se hace lo mismo 
con los restan tes y varios adicionales.— Apruébase el proyecto sobre el m o
do de verificar 1.a sub asta.

O rden del día para mañana. Ademas de ios asuntos anunciados, d icta
men de comisión aclarando la ley sobre arreglo de ia Deuda del p erson al, y 

dictam en concediendo un crédito al Ministerio de M arina.— Se levanta la s e 
sión á las cinco y cu arto.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

El Sr. Sánchez Silva reclamó que habiéndose dicho 
por la mesa ayer que no se entraría en la discusión de 
la reforma del art. 6.° de la lev de desamortización por 
no haberse repartido impresos los artículos nuevamente 
redactados por la comisión, se había retirado á las cinco 
y media, entrándose después en la referida discusión, 
desechándose una enmienda de S. S. sin haberla apoya
do. El Sr. Secretario González de la Vega le contestó que 
habiéndose repartido ayer mismo los artículos reforma
dos á que había aludido S. S ., y concluida la discusión 
pendiente sobre teatros, se entró en la de ia reforma del 
art. 6.° de la ley de desamortización; que se había dado 
cuenta de la adición del Sr. Sánchez Silva, y que no es
tando presente se le habia buscado por el edificio, aguar
dándole seis á ocho minutos, y que no la habia apoyado 
ninguno de los otros señores que la firmaban , por lo*que 
se puso á votación y fué desaprobada.

El Sr. ORENSE: Tengo el honor de presentar una 
exposición de la Diputación provincial de Palencia soli
citando que se indemnice á los dueños de los edificios in
cendiados, con lo que verán todos los que deseen venir á 
España con establecimientos industriales que las corpo^ 
raciones populares y las Cortes están dispuestas á conser
var sus intereses.

ÓR D EN  D EL DIA.

Continúa la discusión sobre reforma del art. 6.° de la 
ley de desamortización.

* Se le r̂ó el art. 21 nuevamente redactado.
El Sr* PUENTES: Comprendo los motivos de conve

niencia que han aconsejado á la comisión á dar prefe
rencia á los títulos del 3 por 100 y á la Deuda diferida; 
pero no concibo que á la Deuda amortizada de primera 
y segunda clase, que en la ley de 1.° de Mayo se pre
viene que sea atendida, se la deje enteramente en la mis
ma situación en que se halla ; porque si bien se fijan 18 
millones de reales para su amortización, estos son los 
que en la ley de Agosto del año 50 se aplicaban anual
mente á la desamortización, de manera que los tenedo
res de esa Deuda están en el mismo caso que antes y no 
reciben ningún beneficio por la nueva ley de desamorti
zación. Creo que estábamos en el caso de hacer algo por 
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, sin 
perjudicar la del 3 por 100 y la diferida, admitiéndola en 
pago de los bienes nacionales de menor cuantía. Se en
tienden por de menor cuantía los que no excedan de 
20,000 rs., y será muy difícil que se encuentren títulos 
del 3 por 100 para hacer ese pago, es decir, que tienen 
que pagarse en dinero. Admitida la Deuda amortizable de 
primera y segunda clase en pago de los bienes naciona
les de menor cuantía, quedará cumplido el art. 12 de la 
ley de desamortización. Tenga presente la comisión que 
lo que yo propongo no perjudica en lo más mínimo ni á 
á la Deuda del 3 por 100 ni á la diferida.

El Sr. U D A E T A : No tiene razón el Sr. Fuentes al 
creer que se perjudica á la Deuda amortizable de pri
mera y segunda clase con lo que la comisión propone, 
porque la amortización mensual está perfectamente res
petada , y en el artículo que se discute hemos cuidado de 
poner las mismas palabras que tiene la ley de 1.° de 
Mayo.

Si S. S. examina con detenimiento las ventajas que 
podrán i*esu)tar á los compradores de admitir la Deuda 
amortizable de primera y segunda clase en los pagos de 
las fincas de menor cuantía , verá que no son ningunas, 
por lo que yo no puedo ménos de oponerme á la preten
sión de S. S.

Según la ley de 1 .* de Mayo, serán bienes de menor 
cuantía las tres cuartas partes de todos los bienes nacio
nales: y si se admitiese en pago de ellos la Deuda amor
tizable de primera y segunda clase, ganaría muchísimo.

4 Es necesario tener presente que la Deuda del 3 por 100 
consolidado interior y exterior asciende á 3,418 millones; 
la Deuda diferida á *5,200 millones, y sepan las Cortes 
que la Deuda amortizable de primera clase importa 343 
millones, y la segunda interior y exterior 1,293 millones: 
es decir, que si se admitiese la idea de S. S ., dentro de 
seis meses estaría completamente amortizada esa Deuda, 
lo cual no seiia justo ni equitativo. Creo que se habrán 
convencido las Cortes de que no es conveniente admitir 
la idea del Sr. Fuentes.

El Sr. ORENSE: No me voy á oponer al artículo: mi 
deseo ha sido que se admitiera papel de la Deuda públi— 

[ ca en pago de bienes nacionales: nosotros debemos ha- 
i cor todo lo posible porque no quede más Deuda que la 
, que hayamos contraido y la que contraigamos para ferro- 
» carriles y obras públicas.

Aprovecho esta ocasión para indicar los defectos que 
1 se cometieron en el año 51 , en los cuales tuve alguna 

parte. El Sr. Bravo Murillo, Ministro eníónces de Hacien 
da , olvidó completamente la Deuda de América y la de 

s los oficios enajenados, y no sé por qué no se han de ar
reglar como los demas. En tiempo de Godoy los patrona
tos que se vendieron ascendieron á más de 2,000 millo
nes de reales, y como apénas se pagó nada de ello, h< 

J aqui la causa legítima de la alarma que se ha introducid! 
en las corporaciones que ven hoy vender sus fincas. ¿ i 
qué categoría quedaron en el año 51 ? A la Deuda de pri 

e mera clase.
o Un patronato que era de mi familia se evaluó ei 

200,000 rs., y el Estado debia pagarle 6,000 de renta. S 
a pagó un añ o , y después se dijo que se le reconocía 1 
o misma renta del 5 por 100, y se le entregó un capital nc 
y minal de 120,000 rs. en vez de los 200,000, y no se lo 
o pagan tampoco. Después se le reconoció por Deuda amoi 
Le ~ tiza ble de primera clase,«que tiene un valor de 10 ó 1

por 100, vlnienclo á Fesultaf que una renta <ie 6,000 rs. I
íia quedado reducida á 400. Si esto no es burlafse de íqs c
tenedores de esa Déudá,; tenga Pibs y véalo. Esta es la s
:ausa..como lie dicho de la alarma que se lia introducido. 1

Ademas dé esto hay reclamaciones sobre la Deuda di- (
ferida y sobre los cupones, cosas que deben arreglarse 1
paTá <|uó nuestra Deuda penetre en los mercados extran* :
jeros. For un valor de 2,600 millones efectivos se puede 
extinguir toda la Deuda española. ]

A ios partícipes de diezmos se les dijo que se les in - i 
déninizaria por lo qué Cobraban en los últimos 10 años, y 
después de mucho tiempo há venido á dárseles un papel ;
casi sin aplicación, pues es muy corta la que tiene. En el 
arreglo del año 51 se les equiparó con la Deuda amorti- <
Zable de primera clase, siendo asi que en los títulos que <
se les dan se dice que están equiparados á los del 5 por 
100. Esto es muy perjudicial en las circuntancias en , que <
estamos. ‘ ¡

Suplico al Sr. Ministro de Hacienda que tome en con
sideración estas tijeras observaciones y se sirva presen
tar lo más pronto posible un nuevo arreglo de la Deuda 
por el cual se subsanen los grandes perjuicios que á mu- <
ehos se han inferido. Déséo que S. S. sea él que haga este 
arreglo , pdrque asi no se ddra lugar á las hablillas que 
hubo en otro tiempo cuarido se dejó sin clasificar mucha 
parte de hv Deuda.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministró de Hacienda: Doy gra
cias á S. S. por las últimas palabras que lia pronunciado, 
pues si bien podré cometer algunas equivocaciones por 
falta de inteligencia, con intención no haré nada que sea 
perjudicial al pais ni á nadie.

S. S. comprende que como Diputado puede manifestar 
su opinión en la cuestión delicada que ha tocado; pero 
que yo como Ministro debo ser muy cauto en las pala
bras qué pronuncie, porque dé ellas pueden concebirse ó 
perderse esperanzas. No me corresponde á mí hablar de 
fa bondad ó de ios inconvenientes ó perjuicios que haya 
podido causar la, ley de arreglo de la deuda del año 51: 
es tina ley del Estado, y miéntras lo sea hay que cum
plirla. Sin embargo, como Diputado de la oposición que 
era entonces, y que como tal voté contra aquella ley, per
mitido me será decir que adolece de los defectos que S. S. 
ha dicho. Dia llegará en que se haga un arreglo definitivo 
de la deuda, y si S. S. desea saber mi opinión, le diré 
que lo deseo; pero si me dice si lo presentaré hoy ó ma
ñana le suplicaré que no me ponga en ese compromiso, 
pues lo presentaré en el momento, que lo crea más mpor- . 
tunó.

El Sr. ORENSE: He logrado el objeto que me habia 
propuesto.

El Sr. UDAETA: Como S. S. no ha impugnado el dic
tóme n de la comisión, nada tengo que decir en defensa 
de él, y solamente manifestaré que efectivamente esa ley 
tiene los inconvenientes que el Sr. Orense ha expuesto, V 
algunos más, pues en ella se han cometido gravísimas 
injusticias.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.
Sin discusión ninguna se aprobaron los artículos 22,

23, 29, 34, 35 nuevamente redactados por la comisión, 
y el 36, 37, 38; y leído el 39, que antes era el 37, dijo 

El Sr. SANCHEZ SILVA: Si algo hay que pueda es
torbar que se vendan las fincas, es él artículo que se 
discute. Hay arrendamientos hechos por 10 años con doló; 
hay arrendamientos y son la mayor parte de ellos hechos 
por mucho ménos precio del que* debían estar, y si estos 
arrendamientos han de respetarse, muchas fincas no se 
venderán. En una recomposición que se hizo de este mis
mo artículo hace poco tiempo se fijó cómo deberían Ha
cerse las indemnizaciones, bien porque estuviera pen
diente una cosecha , bien porque no se hubieran disfru
tado las yerbas ú otros casos semejantes. Ahora se quiere 
hacer otra innovación diciendo que el Gobierno aprobará 
ó no los reglamentos existentes ; pero téngase presente 
que en las provincias siempre hay amaños y en las bfi- 
cinas y en los expedientes se prueba lo que se quiere. 
Yo sé de una tinca de mucho valor que vendida y paga
da, después de 9 años se consiguió por el comprador que 
se rescindiera el contrato por que del expediente que se 
formó resultó íésion enormísima. Re sacó dinero del Te
soro y se le devolvió al comprador. Si eso se ha heólio 
en un negocio concluido, ¿ qué no se hará en las oficinas 
para que los arrendamientos no caduquen y las fincas 
no se vendan? Señores, ¿qué es esto? La tela de Penélope, 
tejer y destejer.

Aprobando este artículo, hemos conseguido que más 
de una tercera parte de las fincas no se saquen á la ven
ta porque no habrá un arrendador que no diga que no 
se le siguen perjuicios de no continuar el contrato.

No se olvide que la mayor parte de los arrendamien
tos son amañados, y podría citar finca arrendada en
4,000 duros que habría muchos que dieran por ella 8,000. 
Yo jamás compraría úna finca cuyo arriendo tuviera que 
respetar por cuatro ó cinco años. Ya ha pasado el año que 
se dió por la ley de desamortización. Se reformó eí ar
tículo en la ley de 26 de Febrero , y se dijo que el año 
para el desahucio habia de contarse después de levantada 
la cosecha, y ahora se propone que se respeten los ar
riendos existentes. ¿ Cuándo vamos á concluir con este 
negocio, señores ? Bueno que por seF tan escasas nuestras 
luces no lo hayamos hecho bien la primera vez, pero no 
haberlo hecho*tampoco á la segunda y venir á proponer 
una cosa distinta en la tercera , me parece que no es de- 
coróso para las Cortes. Dice el artículo: {Leyó.} ¿Por dón
de creemos que todos han de ser tontos ménos nosotros? 
¿Quién comprará una finca para que le produzca el 2 por 
100? Con este artículo echamos por tierra la mitad déla 
ley de desamortización. ¿ Es que el arrendatario no ha 
sacado toda la utilidad de los abonos que tenia hechos? 
¿Es que ha hecho plantaciones? Esto no puede ser, por
que sino las Cortes no hubieran echado á bajo mi enmien
da. Si es que el arrendador ha hecho alguna mejora en 
el edificio y lo prueba , se lo pagará el dueño de ella. Se
ñores , creo que es contrario á la desamortización lo que 
se propone en este artículo, y pido á las Córtes que lo 
desechen.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El se
ñor Sánchez Silva no debe olvidar que en leyes de tanta 
importancia y de tanta gravedad, y en que "se mezclan 
intereses de tan diverso género, al ponerlas en ejccucioíí 
se presentan muchas dificultades que el legislador debe 
ir salvando.

La ley sobre arrendamientos tuvo el objeto de qu e, fi
nalizando la época que la ley habia reconocido para dar 
concluidos los arrendamientos existentes, no se quedase 
el Estado sin colonos. Al oir al Sr. Sánchez Silva, parece 
que la cuestión que hoy se debate es la de que queden 
subsistentes losarrendamientos' existentes. No es eso; hay 
que tener presente que hay arriendos hechos por 10 y 12 
años con ciertas condiciones, y asi como seria injusto 
ceder la finca por el valor que tenia cuando se hizo el 
arriendo, sin tener en cuenta las mejoras que en ella se 
han hecho, también seria injusto no abonar al arrenda
tario las mejoras hechas en virtud del contrato celebrado. 
En el curso ordinario de los contratos públicos , cada uno 
pone las condiciones que quiere, y es difícil hacer una 
ley en que se comprendan todos. La idea del Gobierno 
no es otra que quitar las trabas que se oponen á la des
amortización. En Madrid mismo hay una casa de un es
tablecimiento de beneficencia , y no es de la capital, que 
fue arrendado á calidad de hacer obras. Se ha vendido, 
y en seguida ha acudido el inquilino pidiendo treinta y 
tantos mil duros de las obras hechas. Esto es lo que se 
quiere evitar. Por eso se dice en el artículo: «en los casos 
en que puedan seguirse graves perjuicios:» no es dejarlo 
á capricho del Gobierno. Si estas explicaciones satisfacen 
á S. S ., espero que no ponga dificultad á la aprobación 
del artículo.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Señores, es seguro que 
aprobándose este artículo, en la licitación no sübirán las 

‘ fincas á lo que deben subir. Yo no sé para qué es este
• artículo cuando en el último se dice que el Gobierno está
■ autorizado para resolver las dudas que puedan ocurrir,

oyendo al Tribunal Contencioso-administrativo. Yo no 
i quiero que sea una cuestión la ley de desamortización; y
; como por medio de expedientes se podrá probar lo que
i I se quiera , las fincas no se venderán por el perjuicio que 
I se sigue al comprador de respetar los arrendamientos 
: existentes ó de abonar las mejoras hechas.
3 El Sr. ftXADOZ: El discurso dd  Sr. Sánchez Silva es 
, otra edición de los que han pronunciado ayer los señores
i Peña y Mendez Vigo. Cree S. S. que el art. 37 y el 41 son
r un golpe á la ley de desamortización: yo creo lo contra

rio. Aqui encontramos los inconvenientes que cada dh 
i ofrece esta clase de leyes, y á medida que los encontra

mos vamos poniéndoles remedio. Aqui se consignó el 
principio más atrevido de la desamortización: todos lo: 

a contratos concluyen. La medida era fuerte: en la práctici 
»- ha encontrado inconvenientes, y aplicada en todo su ri

gor, sufren perjuicios en ocasiones los intereses públicos 
e La complicación y la combinación de personas que deseer 
a que tales fincas no se vendan pueden extenderse ¡ 
i- mucho.
e En el siglo XVII un cura de Gerona preveía la des
-  amortización y la no existencia de las corporacione 

eclesiásticas, y puso una cláusula de reversión. ¿Qué in
-  conveniente hay pues en que cuando se vea el pcrjuici 
té al Estado se dé* al Gobierno en estos casos autorizacio 
lo para hacer frente á todas las comparaciones que nazca 
A de una cláusula de arriendo, y acordar que este continií 
i- ó mandar la venta con la obligación de respetar el arrei

. damiento, ó rescindir el contrato con la competente in 
»n demnizacion de perjuicios?
Se Si continúa la mayoría y el Gobierno progresistas,
la desamortización seguirá adelante. Por consiguiente, r 
o- tengo ios temores que manifiesta el Sr. Sánchez^ Silv 
os ¿Cómo se concede, decia S. S ., al Gobierno facultad ( 
>r* resolver las dudas? Dando cuenta á las Córtes de las di; 
12 posiciones que tomare. ¿Y qué disposiciones ha de toma

as que esten en armonía bón el espíritu dé la  ley. Habrá 
asos que no están en ella previstds, y para éstís caso¿
2 le autoriza. Tenie S. S. él expediente: por más qué $é 
even á los expedientes documentos que tiendan á d ifi- 
ultar la desamortización, yo creo que más ha de pecar, 
i Junta por desamortizar demasiado que por desamorti- 
ar poco*

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Pido la palabra en contra 
>ara poder usarla sin estar bajo la presión que impone e l  
églamérltó én materia de rectificaciones.

El Sr. PRESIDENTE: No puede V. S. hacer siDQ
éctifidar* : v

Se leyó el art, 40 , qiie decía que riingdn Diputado 
rá hablar más de uriá vez sobre un mismo asunto hasta 
[ue hayan hablado tres en pro y tres en contra.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Siempre se ha consignado 
n los reglamentos que cuando no hay tres Diputados que 
engan la palabra en contra, pueda hablar segunda vez 
d que habló primero.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El reglamento está terminante.
El Sr. SANCHEZ S IL V A : Todos los bienes que que

jaron én manos del clero, á pesar de la primera ley de 
lesamortizacion, quedaron á consecuencia del amaño de 
os arríéiidós..... . . • •*:

El Sr. PRESIDENTE: V. S. debe limitarse á rectificar:
Ei Sr. SANCHEZ SILVA,: Basta , me siento:
Puesto á votación el árh 39, qdedó aprobado, 
igualmente lo fueron eí 40, 41, 42 y 4 1  
Se leyó un artículo adicional, presentado por el señor 

hiente Andrés, proponiendo la emisidfí de acciones ad- 
nisibles en pago de bienes nacionales, hasta reunir 30 
nillones, con destino á la reparación de los templos.

Ei Sr. FUENTE ANDRES : Es bien sabido ei estado 
le ruina de muchos templos. Las reparaéíories qué seha- 
:en ahora suelen cónvértirse en mayores ruinas, por
gue al templo que necesita' una obra, por ejemplo de 
>,000 duros, se íe dan 10,000 rs. Por íó mismo el arL 41 
le la ley de 1,° de Mayo destinó 30 millones á esto obje- 
o ;  y si se dieran á cada templo todas las cantidades para 
íacer la obra que necesita, la reparación seria eficaz. Yd; 
{ueriendo hacer extensiva la reparación á las obras qde 
>e aprueben en lo sucesivo , he propuesto la creaddií de 
icciones, y creo que la comisión admitirá esta adición.

El S r . 'a r i a s  u r i a , Ministro de Gracia y Justicia:
)oy gracias al Sr, Fuente Andrés por la oportunidad de 
a enmienda que ha presentado. A cerca de 20 millones 
iscienden las cantidades ya presupuestadas para la repa
ración de templos. Sellan distribuido 40,000 duros: las 
4óríes comprenderán á lo que puede alcanzar esta ténue 
cantidad. Es pues necesario atender á la reparación de 
os templos, y es no solo económico el hacerlo de una 
fez, sino indispensable cuando se venden los bienes de 
;as iglesias. ... >

Ruego pues á las Córtes que aprueben la enmienda.
El Sr. nÍADOZ: La comisión acepta el pensamiento 

le este artículo. Desea facilitar al Gobierno los 30 millo
nes , pero ofrece mucho perjuicio qué por 30 millo
nes emitamos otro papel sobre el que ya se ha creado. 
iQuiére él Gobierno por medio de una operación de cré- 
Jito levantar esos fondos? La comisión no tiene inconve
niente en autorizarle para que con esta garantía haga 
esa Operación. Me parece que asi se concifiari todos Jos 
inconvenientes.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Doy gra
cias al Sr. MadoZ por haber colocado la cuestión en su 
verdadero terreno. El emitir niiévo papel ofrecería incon
venientes en la práctica. El Gobierno acepta la autoriza
ción para atender á esa necesidad.

El Sr. a r i a s  u r i a . Ministro de Gracia y Justicia: 
Estoy perfectamente conforme con la idea del Sr. Madoz.

Él Sr. FUENTE ANDRES: Conseguido mí objeto con 
la aceptación del pensamiento, ruego á la comisión que 
no se limite á las obras aprobadas sino á la» que se 
aprueben hasta la concurrencia de los 30 millones.

Se leyó otro artículo adicional concediendo al Gobier-... 
no el crédito de un millón de reales para atender á los 
gastos de aumento del personal en las oficinas de bienes 
nacionales. ,\-

El Sr. OLEA: Movido el Sr. Ministro de Hacienda del 
deseo dé impulsar la desamortización, acudió á las Cór* 
tes pidiendo un Crédito para aumentar brazos eu laí> ofi
cinas. Asi se habrá observado que el número de adjudi
caciones ha crecido considerablemente. Este desarrollo 
me ha movido á presentar esta éitmiemda concediendo 
ese crédito. Planteadas las Administraciones de ventas, 
es probable que ei número de expedientes qué ahora vie* 
nen á Madrid de las provincias se duplique. Falta organi
zar también un trabajo estadístico muy importante, el 
inventario general de fincas y el registró de pagos y re* 
dencionés de censos. Hay también que examinar expe* 
dientes antiguos^ que versan sobre reversiones, reivin* 
dicaciones y arrendamientos anteriores á 1800.

Este crédito que ahora se dé puede considerarse como 
un gasto reproductivo: por eso pido al Congreso qu* 
apruebe la enmienda.

El Sr. SANTA dRUZ, Ministro de Hacienda : En el 
presupuesto anterior no sé hacia mención del aumento 
que se necesitaba hacer en el personal de oficinas de.bie* 
nes nacionales. Hoy se han puesto en claro más de 34 
millones de reales de la anterior época constitucional:
13,000 fincas se han adjudicado en estos dos meses ü iá r  
de lo que de otro modo se hubieran vendido. Creo pues* 
que es beneficioso admitir esta enmienda.

El Sr. g a r c í a  {D. Diego): La c¿misión aprovecha 
esta ocasión para decir al Gobierno cjue en virtud de las 
facultades que en ésta ley se le conceden, debe arreglar 
el personal de las oficinas en las provincias segün los _ 
bienes que haya en ellas, no según la categoría de estas.

La comisión admite este artículo adicional.
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: £l 

bierno tendrá muy en cuenta la justa observación* 
ñor García.

Sin más discusión, quedó tomado en consideración f '  
aprobado el artículo.

Se aprobó en seguida el artículo adicional del Sr. FocD* 
te Ándies, redactado en los términos siguientes: v  

« Se autoriza al Gobierno para que, con la garantía que 
ofrece el párrafo tercero del art. 12 de la ley de 1 .* de Mayo 
de 1855, realice, del modo más conveniente y á la ma
yor brevedad posible, los 30 millones destinados á la re
paración de templos, empleándolos en las obras acorda
das y que se acuerden, y dando cuenta á las Córtes.del 
uso que hiciere de esta autorización.»

Se leyó el siguiente artículo del Sr. Yañez:
«Las dehesas y demas fincas de pastos no se subdivi-*

. dirán para su venia sino á juicio del G obierno, oyendo 
préviamente a las Diputaciones provinciales y Juntas do 
agricultura.»

El Sr. FUENTES: El Sr. Yañez es autor de esta en
mienda, pero no se halla presente. Han disminuido consi
derablemente los pastos en España por haberse ded«cado 
muchas dehesas á tierras de labor, perdiendo mucho cotí 
esto la ganadería. Para evitar este mal se ha presentado 
esta enmienda.

El Sr. GARCIA (D. Diego) : Esta enmienda es contra 
el espíritu de la ley que manda que las fincas se dividan 
en tantas porciones como sea posible sin menoscabo de 
su valor.

Sin más discusión quedó desechado el artículo.
Se leyó otro artículo del Sr. Collarttes para que el g o 

bierno en las subastas de montes oyese á los representan
tes de las industrias que necesiten leñas y maderas, con
cillando el ínteres de estas con los intereses públicos.

El Sr. COLEANTES: Esta enmienda propone que se 
pueda dar mayor amplitud á la venta de los montes, pojr? 
que el Estado es el peor administrador, y prueba es que 
acaso no baje de tres millones de fanegas de á 576 esta
dales la extensión de los montes del Estado, y  sin em
bargo esos montes son hoy un gravámen de un millori 
de reales; solamente los gastos de los guardas ascienden 
á 35,000 duros, cuando no producen sino 11,000. Yo sin 
embargo no propongo sino que el Gobierno en la exclu
sión que ha hecho consulte, no solo á los Ingenieros dé 
montes, sino al Consejo de Agricultura, á la Junta del 
cuerpo de minas y á los representantes de las diferentes 
industrias que necesitan leñas y maderas para su uso.

En vez de la base genérica que el Gobierno ha adop
tado excluyendo por entero los robledales y hayales, el 
Gobierno debe tener en cuenta las necesidades de las in" 
dustrias. De robledales hay 1.400,000 fanegas, de ha
yales 1.200,000. Estos ocupan los terrenos del Norte don
de nacen espontáneamente, y donde sin acción del Go
bierno puede haber seguridad de que habrá una vejeta- 
don  robusta.

Concibo que se conserven los encinares en los terre
nos donde el arado puede penetrar y donde hay peligro 
de que todo se convierta en tierras de labor por el mayor 
producto que dan; pero en el Norte, en las provincia» 
Vascongadas y en toda la cordillera cantábrica no conci
bo que pueda prohibirse la venta de los montes tan por 

1 entero como ia ha prohibido el Gobierno
El Sr. L U X Á N , Ministro de Fomento: Tengo que ro- 

! gar á las Córtes que no tomen en consideración esta adi- 
* don. La lev autorizó al Gobierno para excluir de lá des- 
] amortización ios montes que fueren necesarios, 
i Hay una fábrica de vidrio, hay una mina que necesi- 
i t-aji la una leña para sus hornos, la otra madera para la
3 entibación; estas industrias quiere el Sr. Collantes que
- sean partícipes en la resolución del expediente de las ven

tas. Esto no puede admitirse, porque tales empresas no 
cuidan sino de sus propios intereses. Y si tal cosa se ad-

a miticra , ¿por qué los constructores de edificios no habían
0 de tener también participación en esos expedientes?
1 El Sr. COLEANTES: Retiro la palabra «oyendo:» 1<
e dejo á la discreción del Gobierno, pero hoy el GobieriK
-  se ha atado las manos e n  punto á ventas de robledaíes j  
? hayales. Siempre que haya expedientes, yo lo dejo á l



resolución del Gobierno. Decir que ñi robledales ni haya
les se pueden vender , es un absurdo.El §r. LUXÁN, Ministro de Fomento: Si no se ha de oir á estas empresas, para nada sirve la enmienda, por-? 
que todo lo demas lo tiene presente el Gobierno.El Sr. éOLLAftTEfi: Si á pesar del decreto que ha dado el Gobierno excluyendo por entero la venta de los robledales y hayales se ha de formar expediente cuando en casos particulares se pida la venta de alguno de esos 
upantes, retiraré la enmiende.El Sr. MADOZ: La comisión no puede aceptar la enmienda de S. S. porcme no tiene objeto retirada la palabra «oyendo;» pero s t levanta á suplicar al Sr. Ministro de Fomento que en materia de montes desamortice lo quíf pueda - porque el Sr. Alonso Martinez no dqjó un tomillo que fuera desamortizable.El Sr. COLLANTÜS: Retiro la enmienda satisfecho con las explicaciones del Sr. Madoz y del Sr. Ministro de Fomento.El Sr. ALONSO MARTINEZ Antes de dar el decreto 4 que se ha referido el Sr. Madoz, consulte al cuerpo de Ingenieros; y calcado sobre la memoria que presentaron , se expidió ese decreto, que es uno de los actos de mi vida ministerial de que estoy más satisfecho. No fue pues dado ese decreto en ódio á la ley de desamortización , sino en beneficio de los pueblos mismos.El Sr. m a d ó z : En el expediente que la comisión ha tenido á ía vista hay multitud de exposiciones que deben resolverse en la instrucción, y ruego á la comisión que pase al Ministro de Hacienda.Así se acordó.

Proyecto sobre el modo de verificar la subasta.
Leido este proyecto, y pasándose á la discusión por artículos, se aprobaron sin discusión los cuatro de que constaba.Se leyeron y aprobaron definitivamente varias leyes últimamente discutidas.Se leyeron y mandaron imprimir un dictámen de comisión y voto particular sobre desestanco del tabaco.El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: ademas de los asuntos anunciados, dictámen de comisión aclarando la ley sobre arreglo de la Deuda del personal, y  dictámen concediendo un crédito al Ministerio de Ma

rina.Se levanta la sesión.Eran las cinco y cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte de la redacción á las se is , y por la de la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las siete.
OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna especie, por ser el único texto deque responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para otorgar la concesión de un ferro-carril desde Aranjuez á las minas de carbón de piedra de Henarejos.

La coniision encargada de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley relativo al ferro-carril desde Aranjuez 
á las minas de carbón de Henarejos, ha examinado 
este asunto con el celo que se merece; y

Considerando, que por Real orden de 2 4 de Ju
lio de 4 855 se autorizó á los que hoy aspiran á la con
cesión para estudiar una línea general hasta el Ebro, de 
la cual es parte la de que se trata :

Considerando, que se hallan hechos los estudios 
hasta la ciudad de Cuenca, como se ve por los planos, 
perfiles, obras de arte, cálculos, presupuestos y memo
ria que corren con el expediente y están sobre la mesa: 

Considerando, que lo que únicamente se pide es la 
autorización de las Cortes para que el Gobierno pueda 
hacer en su día la concesión, conforme en un todoá las 
prescripciones generales de la ley de ferro-carriles: 

Considerando, que no se reclama subvención al
guna del Estado ni de las provincias:

Considerando, que la ejecución de esta vía férrea 
será de trascendencia suma para las que luego se cons
truyan en el in te rio r, porque ha de traer al centro 
h ie rro s, maderas y carbones, con una rebaja de pre
cio que influirá poderosamente en la baratura de las 
demás líneas:

Considerando, que por estas y otras razones óbvias 
el caminó de hierro á Cuenca y Henarejos, además de 
interesar desde luego á las provincias de Madrid, Toledo 
y Cuenca, por las que corre la vía, beneficiará también 
los presupuestos de los ferro-carriles otorgados ó que 
se otorguen á otras muchas provincias:

Considerando, finalmente, que el retraso en la rea
lización de este proyecto refluiría en perjuicio de esta 
y de muchas empresas, la cual no debe causarse sin 
justificado motivo.

Qidq el parecer del Gobierno, y de acuerdo con él 
todos los individuos de la comisión, tienen la honra de 
proponer !  la aprobación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4,° Se autoriza al Gobierno para otorgar 

la concesión de un ferro-carril desde Aranjuez á las mi
nas de carbón de piedra de Henarejos, provincia de 
Cuenca,’ pásando por dicha capital, sin subvención al
guna y  por tqrmipo de noventa y nueve años.

Art. 2.° El trozo primero desde Aranjuez á Cuenca 
se" concederá desde luego á los Sres. D. Manuel Gatell y 
Roig, D. Juan Guillaume y D. Manuel Rodríguez Monje, 
qpe tierjen hechos los estudios en virtud de la Real or
den de 24 de Julio de 4 855, siempre que cestos llenen 
los requisitos exigidos por fió ley general de ferro-car
riles. ':

Art, 3.® El trozo de Cuenca á Henarejos deberá 
estudiarse por cuenta de dichos señores concesionarios, 
y prévios [iguales requisitos de ley , se les concederá 
también por el Gobierno.

Art; 4.* El término para la ejecución desde A ran- 
Juez á Cuenca se fijará en tres años, á contar desde la 
definitiva concesión; y para [el trozo desdé Cuenca á 
Henarejos en los dos años subsiguientes, ó sea cinco 
años para el todo.

Art. 5.f El material que podrán introducir los con
cesionarios del extranjero con obligación al abono de 
derechos de arancel que se conceden por el art. 20 
de la ley general de ferro-carriles, será el expresado 
en la adjunta relación. El Gobierno fijará las tarifas , y 
con presencia de los datos que arroja la memoria tam
bién adjunta.

Art. 6.a- Si los concesionarios no llenasen las pres
cripciones legales, el Gobierno podrá hacer la con
cesión de uno y otro trozo á cualesquiera particula
res ó sociedades, siempre sin subvención alguna.

Palacio de las Córtes 25 de Junio de 4 8 5 6 .= F e r -  
min Caballero, presidente. «R afae l Sarabia.=Agqstin 
Gómez de la Mata.=El Barón de SalilIas.«Paulino Gi* 
mcnez.«=*Mariano Batllés.o*Rafael Ortega, seoretario.

Dictámen proponiendo el restablecimiento de la adminis- tration-depositaría de Hacienda pública de Talavera de 
la Reina.

La comisión nombrada para dar su dictámen acerca 
de la proposición de ley presentada por el Sr. Dipu
tado D. Mariano Jaén á fin de que se restablezca la ad
ministración-depositaría de Hacienda pública de Tala- 
vera de la Reina, en la provincia de Toledo, ha exami
nado con detenimiento este asunto, como también las 
razones en que las Córtes y el Gobierno se fundaron 
para adoptar idéntica medida en los presupuestos úl
timos respecto de las de Santiago , en la provincia de la 
Coruna; Llerena y la Serena, en ia de Badajoz; Piasen- 
cía y  T rujillo , en la de Gáceres ; Tuy , Ponferrada, 
Ciudad-Rodrigo, Aranda y Sigüenza , en otras ; y ha
llándolas iguales á las que respecto de Talavera militan, 
no vacila en adoptar la misma resolución.

De muy antiguo ha existido esta administración- 
depositaría que comprendió 4 4 5 pueblos, y cuyos in

gresos eran de tanta consideración como los de 'algu
nas provincias de tercera clase, pues además de com
prender este partido administrativo un país rico y ex
tenso , la considerable distancia á que mucbos pueblos 
se hallan de la capital de la provincia aconseja esta 
medida como un medio de facilitar la recaudación y 
de proporcionar á los pueblos la comodidad y ahorro 
de tiempo y gastos consiguientes á }a mayor distancia 
de la tesorería de provincia; porque si es un deber que 
aquellos cumplen, como lo hacen, coa escrupulosa y 
laudable puntualidad el pagó de los impuestos, tam
bién lo es del Gobierno y las Córtes miren con paternal 
solicitud por que sean lo menos gravosos.

El mayor gasto que esta medida debe ocasionar He* 
ga á 29,000 rs ., que se compensa grandemente con el 
aumento que la riqueza públiea del país ha de reportar 
en la menos pérdida de tiempo y dispendios que pro
duce la proximidad de la nueva administración. Y como 
por otra parte el Gobierno reconoce la utilidad de 
esta medida, y está conforme con ella , la mayoría 
de ia comisión la adopta como beneficiosa, y tiene el 
honor de presentar á la aprobación de las Córtes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4,° Se restablece la administración-de

positaría de Hacienda pública de Talavera de la Rei
na , en la provincia de Toledo, con el mismo personaly oueiüt» que ia» do igual maso de merena , la. Serena, 
Plasencia , Trujillo, y otras por la ley de presupuestos 
de 4 4 de Abril del corriente año.

Art. 2.° Se abre un crédito al Gobierno de 29,000 
reales para atender al personal y material de esta admi
nistración; en el qu8 se refundirán además los haberes 
hoy consignados á la subalterna que existe, dictando al 
efecto las órdenes é instrucciones necesarias para la 
ejecución de la ley.

Palacio de las Córtes 26 de Junio de 4 8 5 6 .=  
Julián de Huelbes. =  Ambrosio González. «  P. Calvo 
Asensio.=Mariano de Jaén , secretario.

Nueva redacción de varios articulas del dictamen de la co
misión sobre la reforma del 0 .° de la ley de desamorti
zación.

La comisión encargada de examinar la exposición 
relativa á la reforma del art. 6.° de la ley de desamor
tización de 4.° de Mayo de 4 855 y demás aclaraciones 
de la misma , en vista de las observaciones hechas en 
la discusión de a y e r , tiene el honor de presentar á las 
Córtes constituyentes los artículos que quedaron en 
suspenso y que* ahora se redactan nuevamente, con 
otros que son su consecuencia y que ocuparán en la 
ley el lugar que les corresponda.

Art. 4 5. La redención de censos se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 4.° de Mayo de 
4 85 5 y 22 de Febrero de 4 8 56 ; pero para gozar de 
las ventajas concedidas en esta última á los arrendata
rios anteriores al año de 4 800 , será necesario que 
justifiquen el contrato por medio de escritura pública, 
ó al menos que conste de un modo auténtico en los 
libros, recibos, cartas de pago ú otros documentos que 
existan en poder del arrendatario ó en el de la corpo
ración á que la finca pertenezca.

Art. 24. El 50 por 4 00 del producto de los bienes 
del Estado que por la ley de 4 .# de Mayo se destina á 
la amortización de la deuda pública , podrá pagarse en 
metálico ó en papel de la consolidada ó de la diferida, 
entendiéndose que lo que se satisfaga en efectivo del 
mismo 50 por 100 se aplicará precisamente á tenor 
de lo prescrito en la referida ley , y que si no alcan
zase á los 4 8 millones de rs. anuales destinados á la 
amortización mensual de la deuda amortizable de p ri
mera y segunda clase, quedará el Gobierno autorizado 
para completarla con los fondos del Tesoro.

Art. 22. El papel de la deuda á que se refiere el 
artículo an te rio r, se admitirá por el cambio medio 
del valor á que se cotice el dia anterior al que deba 
verificarse el pago.

Art. 23. A las personas que verifiquen la entrega 
en papel, se les deducirá el 2 por 4 00 del importe del 
plazo que satisfagan.

Art. 29. Todas las fincas vendidas hasta la publi
cación de esta ley se pagarán en los plazos en que fue
ron anunciadas; pero de las correspondientes á corpo
raciones pasarán las obligaciones y los plazos pendien
tes á la caja de depósitos para que se reaíieen á sus 
respectivos vencimientos.

Art. 3 4. Los créditos con hipoteca especial manco
munada sobre varios ó todos los bienes de cualquier 
pueblo ó corporación, no impedirán que se vendan las 
fincas detallada y libremente ; pero los acreedores 
hipotecarios de esta clase podrán elegir la finca ó fin
cas que tengan por mas conveniente, y cuyo valor en 
tasación cubra la cantidad á que ascienda su crédito y 
un 20 por I 00 mas para afectar sobre ellas la respon
sabilidad del pago.

Art. 35. Si los acreedores de que habla el artículo 
anterior no hiciesen la designación da la finca ó fincas 
en el término preciso de un mes, pasarán todos los 
antecedentes al juez de primera instancia del parti
do, para que oyendo sumariamente á las partes, veri
fique dicha designación en el término improrogable de 
veinte dias.

Art. 3 6. Las fincas á que se refieren los artículos 
anteriores se venderán también , aunque con la obliga
ción de satisfacer el crédito sobre ellas impuesto. 
flfArt. 37. Cuando no pueda verificarse lo prevenido 
en los artículos 34 y 35 porque la suma délos crédi
tos con hipoteca especial mancomunada iguale ó exce
da el importe en tasación de todas las fincas, se proce
derá sin embargo á la venta de estas, quedando su im
porte en la caja de depósitos hasta que los acreedores 
ventilen sus derechos en la forma que establecen las 
leyes.

Palacio de las Córtes 28 de Junio de 4 856.« P a s 
cual Madoz.=Antolin de Udaeta.=Diego García.=M a- 
nuel Bertemati. =  Nicolás M. Rivero. « J o s é  García 
Jove, secretario.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley aclara
toria de la de Bancos en circulación.

La comisión nombrada para informar sobre el pro
yecto de ley aclaratoria de la de Bancos de circulación 
ha tenido presente para evacuar su dictámen las discu
siones del Congreso sobre aquella ley , los recuerdos 
recientes todavía en la mente de los firmantes, y las 
consideraciones de utilidad pública que descollaron en 
las diversas votaciones del Congreso.

Dominaba en el proyecto del Gobierno y en el 
dictámen primitivo de la comisión la idea de dar al 
Banco de España el derecho exclusivo, al par que se 
le imponía la obligación de crear sucursales en las 
nueve ciudades de España citadas en el art. 3.°

Deseando varios Sres, Diputados hacer valer los de
rechos que á la creación del Banco de su localidad res
pectiva, tenían las clases de la misma, ocupadas en 
operaciones análogas á las del Banco de San Fernando, 
combatieron la exclusiva de este, y obtuvieron la de
claración del art. 2.® para que pudieran crearse Bancos 
particulares, y la del 4,® para que en los tres primeros 
meses tuvieran preferencia los Bancos particulares so
bre el Banco de España.

Pero habiendo acudido al Gobierno en ese plazo de 
los tres meses pidiendo la adjudicación del Banco, ade
más del comercio de las respectivas plazas, algunas 
otras solicitudes individuales , se ha suscitado la cues
tión de cuál de ellas había de ser preferida en igual
dad de circunstancias.

En el silencio de la ley sobre el punto de prefe
rencia se ha visto una necesidad de interpretación, 
y esta se ha buscado en la doctrina del tribunal con- 
tencioso*-admiaistrativo, según cuyo dictámen se ha 
resuelto por ia prioridad de la solicitud, fundándose 
&in duda en el principio legal qui prior est tempere, 
potior est jure.

La comisión opina que ia cuestión no debió ha
berse suscitado , como no se suscitó en la discusión de 
las C órtes, ni se vino á la mente de los Sres. Diputa
dos que tomaron la palabra en uno ú  otro sentido, por
que entendieron que al privarse del derecho exclusivo 
al Banco de España , era para dársele á las clases co
merciales de la localidad, siempre que estas quisieran 
establecer Banco.

V en caso de haberse suscitado la cuestión de prio
ridad til l*s solicitudes, no corresponde la inter
pretación doctrinal, y menos una hecha contra los prin
cipios dominantes en la discusión, sino la interpre
tación auténtica que es la natural y segura , hallán
dose como se hallan abiertas las Córtes.

Fundados en estas consideraciones, tenemos el ho
nor de proponer el siguiente

PROYECTO DE LEY
ACLARATORIA DE LA DE BANCOS DE CIRCULACION.

Artículo único. Guando en el término de los tres 
meses designados en la ley de Bancos de circulación 
para solicitar la creación de Banco particular en las 
nueve ciudades mencionadas en el art. 3.° hayan 
acudido pidiendo la concesión en su favor comercian
tes matriculados en la plaza , constituidos, entre sí ó 
con otros , en sociedad anónima , ó proponiendo cons
tituirla , el Consejo de Ministros hará en su favor ia 
concesión si reúne su propuesta las circunstancias 
necesarias para llenar los fines de su instituto.

Palacio de las Córtes 26 de Junio de 4 856 ,= Juan  
Antonio Saoane, presidente. « J u a n  N. de Latorre.®* 
Tomás Acha.=A de Udaeta.«Lorenzo de Cuenca , se
cretario.

Dictamen de la comisión autorizando al Gobierno para ce - 
der á los nuevos concesionarios las obras ejecutadas, y 
materiales acopiados en el ferro-carril de Sevilla á Jerez.

A LAS CORTES.
La comisión nombrada para dar sü dictámen so

bre el proyecto de ley autorizando al Gobierno para 
entregar á la empresa á quien se adjudique la conce
sión del ferro-carril, que arrancando de los muelles de 
Cádiz , vaya á empalmar con la Lnea general, el im
porte en metálico de las obras hechas y materiales 
acopiados por el antiguo contratista, ha*examinado con 
detención el expediente que le ha remitido el Sr. Mi
nistro de Fomento y la exposición que ha elevado aquel 
á las Córtes.

La comisión se abstiene de fijar la inteligencia y 
hacer la aplicación del art. 2.° de la ley de 1 3 de Mayo 
de 4 855, porque cree que ni está en la dignidad ni 
es de ia competencia de las Córtes decidirla contienda 
suscitada entre la administración y D. Rafael Sánchez 
Mendoza. Declarar lo que este solicita , seria ejercer, 
no un acto legislativo, sino un acto de magistratura, 
dictar sin responsabilidad un fallo , conculcando así el 
principio en que descansa ia división armónica de los 
poderes públicos.

Pero si la comisión no ha asentido á las preten
siones del contratista , ha introducido en cambio p ro 
fundas modificaciones en el proyecto del Gobierno.

No se oculta á los Diputados que suscriben el g ra- 
vámen que va á sufrir el Estado con la adquisición de 
las obras ejecutadas y materiales acopiados por el an ti
guo contratista del ferro-carril de Sevilla á Cádiz; pero 
argüiría falta de generosidad, y hasta envolvería una 
injusticia insigne negar hoy á Sánchez Mendoza el be
neficio que se concedió en una época en que no era 
fácil prever que habria quien se comprometiera á cons
truir el camino, renunciando, no solo á los 600,000 
reales vellón por cada legua ofrecidos por la ley de„ 1 3 
de Mayo de 1855 , sino también á la subvención en 
obras y materiales.

Cierto es que el art. 2.° de la citada ley de 4 3 de 
Mayo descansa en un principio de equidad ; pero no 
lo e-j menos que D. Rafael Sánchez al impugnar en 
Diciembre la tasación , discurría en el sentido do que 
pertenecían al Estado las obras y materiales desde la 
promulgación de la ley de 1 3 de Mayo, y en las ex
posiciones que elevó á los Sres. director de obras pú
blicas y Ministro de Fomento en 29 y 30 de Marzo, se 
conformó en ceder á la administración las obras, ma
teriales y trabajos por el precio de la tasación apro
bada por el Gobierno de S. M., aunque con la pro
testa de que ésta cesión no perjudicaría en nada á los 
derechos que pudiera concederle !a suprema resolución 
de las Córtes.

El Gobierno no admitió la cesión con esta protesta, 
por evitar entorpecimientos en el servicio público ; mas 
si esta conducta prueba por parte del Sr. Ministro de 
Fomento gran celo por los intereses del Estado, menes
ter es convenir en que la protesta no destruye la vo
luntad , claramente manifestada por D. Rafael Sánchez 
Mendoza , de ceder las obras ejecutadas y materiales 
acopiados, cualquiera que fuese la resolución ulterior 
de las Córtes.

La comisión, partiendo de este hécho, fundada en 
las consideraciones que ha apuntado ligeramente y en 
las demás que desenvolverá en el curso del debate, y 
guiada por el mismo espíri’u de equidr.d que dictó la 
ley de 4 3 de Mayo, llene el honor de ptopo *er á las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 

para ceder á los Sres. Guilhou, Guardamino y Mucha- 
da, por el precio de *a tasación aprobada por Real or
den de 29 de Agosto do 4 8 5 5 ,  con las moditi aciones 
á que dé lugar lo dispuesto en el párrafo 2.° de este 
a itícu lo ,la s  obras ejecutadas y materiales acopiados 
en el ferro-carril de Sevilla á Jerez por D. Rafael Sán
chez Mendoza.

Los desperfectos que hubieren sufrido las obras y 
materiales desde que la tasación se practicó , serán 
apreciados por los ingenieros del Gobierno, y este, oyen
do á la empresa y á la junta consultiva de caminos, 
cederá dichas obras y materiales por el valor que ten
gan al tiempo de la cesión.

Si la empresa no estuviese conforme con el precio 
hecho por los ingenieros del Gobierno, se nombrará 
igual número de peritos por una y otra parte, y terce
ro en caso de discordia.

Estos peritos tasarán solamente el valor del te rre 
no y de las obras, y estarán obligados á pasar por su 
dictámen lo mismo la empresa que el Gobierno.

Si la empresa no se conformare con el nprecm de 
los materiales hecho por los ingenieros del Gobierno, 
pero presentare alguna proposición para su compra , el 
Consejo de Ministros, oido el parecer de la junta con
sultiva y del Consejo de Estado , resolverá lo que crea 
mas conveniente á los intereses públicos.

Art. 2.® Se autoriza al Gobierno para la adqui
sición dei proyecto del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 
propio de D. Rafael Sánchez Mendoza.

Se tasará el valor del proyecto en la forma pres
crita por la ley para los casos de expropiación por cau
sa de utilidad pública.

Se abonará su importe á D. Rafael Sánchez Mendo

za al hacer la liquidación mandada practicar por Real 
órden de 29 de Agosto de 4 855.

Palacio de las Córtes 24 de Junio de 4 8 5 i . «  
Manuel Alonso M artinfz, presidente.«-*Juan González 
Alonso.*»Manuel L. Moncasi. Práxedes Sagasta,««J. 
González de la Vega, secretario.

Dictámen de la comisión declarando benemérito de la patria á D. Mauricio Rengifo.
La comisión especial nombrada por el Congreso 

para informar ia solicitud que el coronel graduado 
D, Mauricio Rengifo le dirigió en 4 9 de Octubre, ha 
examinado muy detenidamente todos los comprobantes 
que le acom pañan, y visto en ellos que pocos ó ningún 
español han prestado tantos servicios á su país con las 
armas en la mano en su larga carrera militar, que data 
desde Febrero de 4 804 , en que siendo hijo de capi
tán entró á servir de cadete en el regimiento de la Co
rona, hallándose en 28 acciones de guerra , sin contar 
otros muchos encuentros parciales, tanto en la de la In
dependencia como en las civiles da 4820 á 4823, y 
de 1834 basta su conclusión, habiendo sido herido 
varias veces: pocos se hallarán también mas posterga
dos , pues que habiendo obtenido el empleo de capi
tán en 4 809 se encuentra hoy retirado como segundo 
comandante de infantería después de tantos servicios; 
y pocos también han sido tan consecuentes en sus prin
cipios políticos ni han sufrido mas por sostenerlos.

Sentenciado á muerte en Barcelona durante la do
minación del conde de España con otros compañeros 
por sus opiniones, tuvo la suerte de fugarse de entre 
la escolta que le conducía á la ciudadela para ser sacri
ficado como aquellos lo fueron: complicado en los su
cesos del desgraciado general Torrijos, fué condenado 
á muerte bajo el mando de González Moreno, en Gra
nada , y debió su salvación á la coincidencia de falle
cer el verdugo que debia ejecutar su sentencia , y á 
que pocos dias después se dió el decreto general de am
nistía. En 4 8 4 4 , complicado en los sucesos políticos 
de esta capital, fué también por tercera vez sentencia
do á muerte y puesto en capilla con otros dos compa
ñeros, de la que le sacó al tiempo en que seiba á 
consumar el sacrificio, la mano bienhechora de nues
tra Reina constitucional. Sin embargo , tuvo que se
guir su mala estrella para cumplir los diez años con re
tención de calabozo en calabozo ,- y de presidio en 
presidio , bajo el peso de los mas crueles tratamientos, 
y sufriendo las privaciones y miserias mas terribles:
4 4 destierros por sus constantes principios, y por no 
abandonar jamás su prepósito de trabajar en favor de 
la causa de la libertad cuantas veces esta se ha hallado 
combatida: el último cuando los sucesos de ¡4 8 48 en 
esta capital, del que no se vió libre hasta la última re
volución de 1 85 4 en que tanta parte tomó. Siempre 
prestando servicios, sin que jamás*le arredrasen los pe
ligros ni persecuciones, puede decir que ha pasado lo 
que va de siglo en el campo de batalla ó en las pri
siones y destierros.

Para que su vida sea mas acibarada pasó por el inex
plicable dolor de que hecho prisionero su hijo de 1 4 
años por el feroz Cabrera le hiciera fusilar, y no pe
netrando en su cuerpo el plomo terminó su existencia 
á bayonetazos. Estremece, Sres. Diputados, el leer los 
detalles de los sufrimientos de Rengifo: á muchos, si no 
á todos, les constan; pues que sus hechos, persecucio
nes y desgracias han tenido lugar en muchas de las pro
vincias que representan: £olo pide en premio de tanto 
padecer una distinción honorífica por parte de la Re
presentación nacional, merecer hiende su patria, que ya 
que su nombreno pueda aparecer inscrito en las lápidas 
del salón de sesiones porque aun respira , que resuene 
en su recinto la voz de gratitud á los merecimientos de 
tan ilustre patricio.

Sin embargo, la comisión por su parte no puede 
menos de rogar también al Congreso se sirva acordar, 
no solo esta señal justa de aprecio, sino una especial 
recomendación al Gobierno de S. M. para que vea el 
modo de recompensar también estos servicios, yaque 
tantas postergaciones y perjuicios ha sufrido en su larga 
carrera.

En vista de todo , la comisión tiene el honor de so
meter á la aprobación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Articulo único. Se declara benemérito de la patria 

al coronel graduado D. Mauricio Rengifo *en atención á 
sus muchos servicios y padecimientos por la causa de 
la libertad, y que se haga además una especial reco
mendación al Gobierno de S. M. para que le recom
pense estos servicios, ya que tantas postergaciones y 
perjuicios ha sufrido en su dilatada carrera.

Palacio de las Córtes 29 de Noviembre de 4 855.== 
Domingo Pinilla. == Gumersindo Fernandez de Mora- 
tin.=Josó María de Orense.=Francisco García López.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para otorgar la concesión de un ferro-carril que, partiendo de Barcelona y pasando por Gracia y San Gervasio, terminase en Sarria .
A LAS CORTES.

La comisión encargada de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para otorgar 
á Don Luis Simón y Pera y la concesión de un ferro
carril que partiendo de Barcelona y pasando por Gra
cia y San Gervasio, termine enSarriá , le ha examina
do con detenimiento. Las mútuas y numerosas rela
ciones que existen entre estas poblaciones, y la necesi
dad de ponerlas en comunicación mas pronta y mas 
económica que la que tienen en el d ia , aconsejan el 
establecimiento de esta via férrea , debiéndose además 
tener muy en cuenta que el concesionario nada pide 
ni ningún sacrificio exige del Estado.

En vista de estas razones , la comisión, conforme 
en un todo con el pensamiento del Gobierno, tiene la 
honra de proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 .* Se autprfza al Gobierno para otorgar 

á D. Luis Simón y Peray la concesión de un ferro-car
ril , quepartiendo de Barcelona y pasando por Gracia y 
San Gervasio, termine en Sarriá con sujeción al plie
go de condiciones particulares y tarifas adjuntas.

Art. 2.° La concesión será por noventa y nueve 
años.

Art. 3 /  El material que podrá introducir la em 
presa del extranjero con opcion ai abono dei equiva
lente de los derechos de aduanas, faros, portazgos y 
barcajes con arreglo al art. 20 de la ley general de fer
ro-carriles , será solo el que consta en la relación adjun
ta. (Véase en el proyecto de ley, Apéndice primero al nú
mero 418,)

Palacio de las Córtes 29 de Junio de 4 856.==Pas- 
cual Madoz , presidente.==Ramon Ugarte. =  José Ramón 
de Gassol.=Francisco Camprodon. «F rancisco  de Pau
la Montemar.=Laureano Figuerola, secretario.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del lunes 30 de Junio , aparece que siguen disfru

tando de completa tranquilidad lis provincias YtafOMfe^das, Navarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba fctfuft Cádiz, Valladolid, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—Las secciones en su reunión del dia 26 han hecho los siguientes nombramientos de eomi«taM&Para el proyecto de ley para que $$ saout á pútiUf* subasta el servicio de correos entre E spa m , Curiarlo*, Puerto-Rico n Cuha.—Sres. figuerola, Guares $>, G rtfof rio|, Acba, Hazañas, Camprodon, Batista y Gontalee d é  la Vega.Para la concesión de un suplemento de'crédito <U M *  nistm o de Marina.—Sres. Blanco del Valle, Bertomatí, t i»  rez Zamora, Vinent, Moratia, Sánchez del Atoo y vete* ¡D. Ramón).Para la de common á D. lu is  Simón y Pcrau de un ferro-carril desde Barcelona á Sfttrfd.—Sres. Figuerola, Figueras, Gassol , Madoz (D. Pascual), Camprodpcr, Mon-temar y ügarte.

Hoy por la mañana se han reunido en el Ministerio la Guerra '; los Directores de las armas é institutos (fifí ejército, con el objeto de examinar una cuestión que Be* ce tiempo había promovido el General O-Donnell, y que ha sido objeto de estudios detenidos. Se trata deintrqqd* cir en el servicio administrativo una mejora ímpqrñmtq, cual es la de <jue la cama de la tropa tenga eolchon comer le tiene en casi todas las naciones de Europa. La Junta debido consagrar su *exámen á tres puntos: prim ero, r k  bre la conveniencia y utilidad del colchón, ¡áft ib CU^L creemos que no puede haber habido divergencia de opj* niones, porque la cuestión está resuelta, según dejamos indicado, con lo que sucede en las demas naciones: según* do, acerca de la posibilidad, que por regla general suele ser el escollo en que se tropieza en España siempre que se trata de realizar reformas y mejoras que indtspensa* blemente exijen dispendios extraordinarios , siquiera sean con el tiempo reproductivos; v tercera, supuesta la afirmativa , escoger entre los modelos construidos el quemé*, yores ventajas ofrezca.También ha debido examinar la Junta muestras do pan elaboradas con “diferentes clases de trigo de ja  mayor parte de las provincias de España y con diversas combinaciones, á fin de llegar en esta parte tan interesante del servicio administrativo á la perfección á que se pira.
Como se ve* ambas cosas son de la mayor importancia ; y cualquiera que sea la resolución qué se haya adoptado, partiendo de la base de la posibilidad, suponemos que el ejército tendrá una satisfacción en saber el esmero y afan con que el Sr. Ministro de la Guerra lleva 4 todos los ramos del servicio su 'poderosa iniciativa, 4 fin de introducir en ellos cuantas mejoras permita la estrechez del presupuesto. Procuraremos informarnos de cuánto haya pasado en la Junta, y hablaremos de todo cofie|: detenimiento que la importancia del asunto exige. [Revista militar.)

Oportunamente hemos dado cuenta de las grandes precauciones y gastos que las Autoridades de la Islá dé / Cuba se ven obligadas á hacer en vista de las eventualidades de una cuestión con Méjico y los intentos de latrocinio de los filibusteros, que acaban de recibir nuevo aliento con la aprobación del robo hecho por Walker qtt Nicaragua. A pesar de todo esto, la buena admihlstráOiQh de la Isla de Cuba, no solo proporciona á sus Autoridades cuantos recursos necesitan para atender á tantas obligaciones, sino que el General Concha ha puesto á disposición del Gobierno, como sobrante que le es innecesario, la cantidad de 12 millones de reales, para que los libré 4 la vista, cosa inusitada hasta ahora que los giros se hacían sobre París y Londres á dos, tres y seis meses fecha.
Al darse cuenta en el Consejo do Ministroárdel libr*»» m iento, el Sr. Santa Cruz ha manifestado que apreciaSa el deseo de la Autoridad de Cuba; pero que tenia ya aseguradas todas las obligaciones hasta fin del año corriente, y dejaba en la Habana esos 12 millones por si podían ser allí más necesarios. {Epoca.}

Se piensa, según parece, establecer en el teatroefei Circo una empresa, rival de la que debe funcionar éB el nuevo coliseo de la calle de Jov ella nos. Dicen que §e poi>f al frente el conocido capitalista D. José Salamanca, que cuenta, al parecer, con el apoyo de cierto número de personas abonadas hoy dia á la zarzuela. Si se trata de dar más importancia ‘ai espectáculo perfeccionando la zarzuela, y se trabaja para el mejoramiento del arte lírico-español , la idea es laudable; pero s i , como es posible, resultan entorpecimientos para la prosperidad del nuevo cbliseo, y no se crea al mismo tiempo nada estable en la plazuela del Rey, no podemos méno§ de condolernos du semejante determinación, que en último resultado será fatal y desastrosa para todos ios que en la Península tienen ínteres en la prosperidad del arte músico español.El proyecto es traer baile extranjero y ópera cómica francesa, que será cantada en castellano. Habrá también, según dicen, representaciones de ópera italiana , que será probablemente la del teatro Real, para lo cual lá nueva empresa se pondrá en combinación con D. Femando Urries , que á su vez se aprovechará de los bailarines dcé teatro dei Circo. La verdadera zarzuela española es la que aparece en último término; de manera que de suceder así, poco pueden prometerse nuestros poetas y com* positores, porque la mejor parte está reservada, según, se ve, para la ópera italiana, baile y opereta francesa.Falta lo más principal, y es que él proyecto se realice Caso de plantearse, no es fácil tampoco llevar el pensa-r miento adelante, porque la empresa es al§o complicada. La idea de poner en escena óperas cómicas francesas, cantadas por artistas españoles, ofrece también grandes inconvenientes para que agrade.
Nos abstenemos por hoy de hacer más comentarios; pero el lector puede contar con que seremos fieles narrar dores de cuanto suceda, proponiéndonos representar #  papel de escritores imparciales en una contienda que se roza con grandes intereses artísticos é industriales. íZar- zuela . )
Para el dia 3 de Julio anuncian la inauguración dé Circo de Paul con una compañía de declamación, baile y zarzuela. Dardalla , su linda h ija , Guerrero., la Sama-* niego, la Rizo, la Andrade, la Adela Guerrero, Pardo, Pastrana, Oltra y el tenor Miró, se encargan de entretener al público durante los dos meses de más calor. El Circo de Paul, convertido en local de verano con flores, surtidores de agua, un café bien provisto de refrescos , será punto de reunión para las personas aficionadas al bailoteo español y al género caricaturesco que la emt* presa se propone explotar, poniendo en escena obras a i  hoc escritas por plumas autorizadas. [Id^ "
GRANADA 27 de Junio.—Los horribles atentados m  metidos en varios puntos de Castilla la Yieia han sidq reprobados por todas las clases de la sociedad.La Autoridad superior de esta provincia, en él mentó que tuvo noticia de acontecimientos tan deplorar b les, adoptó varias medidas de precaución; se puso dé acuerdo con ia militar y corporaciones populares; dictó enérgicas órdenes de vigilancia, y se dirigió, por medió de la alocución adjunta, á los habitantes de la provincia.Ademas se ha pasado una circular á los Alcaldes dárp» doles conocimiento detallado de los crímenes perpetrados en Castilla la Vieja por hordas feroces instigadas por agentes tenebrosos, cuando no existían motivos para ello, y previniéndoles, bajo su más estrecha responsabilidad, cuiden de que la tranquilidad no se altere y en su caso empleen las medidas vigorosas que consideren conven 

nientes para su instantáneo restablecimiento, v hasta la fuerza material cuando no baste el consejo y la intimación.
La cordura de los habitantes de esta provincia parece como que asegura el órden, pero con todo las medidas preventivas no se escasean.La Autoridad vigila ; y si desgraciadamente se intentara algún alboroto, pronto quedarianescarmentadosJot trastornadores sin daño de las propiedades ni de los individuos.La Milicia Nacional está en muy buen sentido, habiéndolo probado más de una vez. Confiamos en su sensatez, subordinación y apego á las instituciones. .Las subsistencias son abundantes y nada exagerad?; su precio. No hay temores de conflictos en este sentida aunque en realidad para los reboltosos nunca faltan pré^ textos. (C. de la G.)
Gobierno de la provincia de Granada.=Habitantes df esta capital y provincia: Los crímenes cometidos recieti- mente en varios pueblos de Castilla á pretexto de ki su

bida del precio de los cereales, van á ser severamente castigados, pues que sus autores, de los cuales algunos han sufrido ya la última pena, están sometidos ai rápido fallo de los Tribunales.
Pero al hacer indicación de atentados tan vergonteié# y de que la sociedad necesita proporcionado desagravio, me dirijo á vosotros bajo la impresión más dolorosa para aseguraros que estoy resuelto á proceder y obrar cpp inflexible rigor, sin consideración á personas y opiniones , contra todo género de perturbadores que infentéÁ por un momento siquiera alterar el órden púBlico, po* 

niendo en riesgo la seguridad de las personas y 4 f  Jas propiedades. Cuando se falta al respeto debido af tan 
sagrados objetos, los transgresores no son ya cítfdadátidSÍ, sino criminales. Como tales serian tratados, sépánlé bfétí,



los qué Í>ajo ¿aalquier pfeteXto se atreviesen á saltar por 
enéimá de las leyes.

Y á tan sano propósito me impele el cumplimiento de 
un deber supremo , y me lo exigen las prevenciones del 
Gobierno de S. M. f-y contando, como cuento, con la 
decidida cooperación de las demás Autoridades y el efi- 
caaHUxilio de la Milicia y el Ejército, me prometo que las 
corporaciones, Autoridades y funcionarios subalternos me 
secu n d arán  eficazmente , evitándome el disgusto de tener 
queq>foceder á castigar la  menor falta, puesto que en 
tifa delicada materia no admito la levedad de culpa.

Esté pues prevenida la honrosa Milicia Nacional, pri
mée elemento para la defensa de las leyes. Con su pa
triotismo y subordinación cuento en primer término para 
lá  hora dél peligro si llegase, si bien no la espero, aten
didas vuestra sensatez y cordura. En todo caso, ocupe 
cada cual su puesto de líonor, y oaiga el anatema contra 
el ‘que,faltare á su consigna.

Gfanada 27 de Junio de 1S56.^E1 Gobernador, Ma
nuel Monedero.

SA NTANDER 27 de Junio.—'Se dice, no sabemos
* cotí qué fundamento , que la Autoridad de Segovia recia- 
- má la presentación de la respetabilísima persona presa
* - ep; está ciudad con admiración de todos sus habitantes.
* ■ ■(§: de C.)

M U R C IA  28 de Junio.—En esta capital y su provin
cia, se disfruta de la más completa tranquilidad.

~  Tótana es un pueblo de alguna importancia, cuya ri
queza, que en su mayor parte consistia en los montes, 
había desapárecido, porque esos montes eran del patri
monio particular, cuya natural codicia impedia el apro
vechamiento común de los pastos, producto expontaneo 
de dichos montes.

Habiéndose procedido en distintas épocas al apeo y 
deslinde de las haciendas enclavadas en los montes de 
ese pueblo, no quedarán al pueblo ni veredas, ni montes 
desaprovechamiento común, ni tierras francas, siendo 
tal la exageración que hubo al dar montes á los particu- 
res que una hacienda, cuyos títulos primordiales de ad
quisición eran de 12 fanegas, se le apearon y deslinda
ron en 1853 más de 12,000 varas lineales; otra, cuya ven
ta en público remate en 1809, lo fue de 63 fanegas sin 
ensanches ni vertientes, ocupaba hoy más de dos leguas 
de extensión, y asi por este orden otras muchas.

Sabido esto por la Autoridad, por ser un hecho públi
co, confirmado por el Ayuntamiento y corroborado ade
mas por la franca manifestación de alguno que otro pro
pietario que se le habian dado montes que*nunca fueron 
de su hacienda, y como tal nohabia hecho uso de la con
cesión; para averiguar con certeza la verdad de lo ocur
rido, dispuso dicha Autoridad que un empleado de su 
confianza pasase al citado pueblo, y que, asistido del 
Agrónomo de montes, de los peritos que el Ayuntamien
to quisiese nombrar, y acompañado de las comisiones de 
su seno y de mayores contribuyentes que al efecto eligie
se, procedieran al descubrimiento de las usurpaciones de 
los montes no pertenecientes á las haciendas de particu
lares, rectificando sus líneas; y ejecutadas estas operacio
nes con el mayor celo y acierto, los resultados han corres
pondido á las esperanzas, habiéndose enfranquecido más 
de 6,000 fanegas de tierra de montes que habian caido 
bajo la propiedad particular con notable perjuicio del pro
común , y aun del Estado.

De las 121 haciendas que se han reconocido y rectifi
cado , rara ha sido la que no tenia demasía de terreno, y 
tán convencidos de ello estaban los propietarios, que de 
los recortes ejecutados en esas haciendas, tan solo uno 
(el dueño de la de 63 fanegas} ha protestado sobre lo 
hecho.

El expediente original se ha remitido al Sr. Ministro 
de Fomento para que S. E. adopte la resolución que su 
nünca desmentido celo y justificado proceder le acon
sejen. [C. de la G.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid .—La Princesa Real de Inglaterra ha tenido un acci
dente , si bien por fortuna sin resultados desagradables.

El buen tiempo prepara excelentes cosechas, á pesar 
de las inundaciones.

OTRO.— París 50 de Junio de 1856. — La escuadra 
española que se halla frente á Yeracruz amenaza des
embarcar y apoderarse de las rentas de [aduanas si Méji
co no paga la deuda.

Nota. Suponemos que la noticia contenida en este 
despacho habrá venido por la vía de Inglaterra.

Escasísimo de ínteres y de noticias viene el cor
reo ex tran jero .

El Moniteur publica los nom bres de cuatro  n u e 
vos Senadores, que s o n : los Generales de Salles y 
Mac-Mahon, el Obispo de Marsella y M. B o n a l, Di
putado.

A ustria  y P rusia  han  enviado ó D inam arca una 
nota que tiene por objeto la venta de los dominios 
de Lanem burgo y de las violaciones del tratado  de 
paz de 1850. Había llegado á Berlín el P rincipe Real 
de Sajonia. El 30 han  debido salir el Rey y la Rei
na n ara  Marienbad.

E l Gobierno ingles ha enviado órdenes á Malta 
p ara  arreg la r el licénciam iento de la legión ang lo - 
ita liana. Será enviada á  sus casas en destacamentos 
de á 500 hom bres p ara  ev ita r toda confusión. Se 
h ab ia  supuesto que existían sérios disgustos en tre  
los soldados ingleses y alem anes acam pados en A l- 
d e rsh o tt , y hasta  se suponía que habia habido poco 
ménos que batallas cam pales; todo ello sin em bargo 
ha quedado reducido á algunas riñas  parciales sin 
consecuencia.

Segun la Correspondencia ita lia n a . el General 
austríaco  Crenneville deberá haber salido de P a r -  
m a el 2 2 , y la Duquesa Regente, resuelta á sostener 
á su M inistro, levan taría  el estado de sitio con mo
tivo del aniversario del nacim iento del Príncipe Ro
berto.

Sabido es que los patrio tas romanos han hecho 
acu ñ ar u n a  m edalla en honor del Conde de Cavour. 
Esta medalla acaba de ser enviada al Marques M i- 
g liorati, Encargado de negocios de Cerdeña en Ro
ma ; con una especie de felicitación que recuerda en 
térm inos calurosos la p arte  que ha tomado Piam on- 
te en la gu erra  de Crimea y en el Congreso de Pa
rís. En esta manifestación se lee, en tre  o tras cosas? 
lo siguiente: «Roma, que tiene fé en la iniciativa de 
Piam onte p a ra  la regeneración ita liana , aplaude esos 
esfuerzos en favor de la p a tria  c o m ú n ; y sin tiéndo
se d igna de asp ira r al Gobierno c iv il , que por ca
rác te r  , por genio y por razón de política conviene 
á  la nación e n te r a , desea que los medios señalados 
por la previsión diplom ática aceleren el cum pli
miento de los deseos de los ciudadanos de Italia.»

El M orning Post publica un  artículo furioso con
tra  el Rey de Nápoles en el mismo tono acre y des
tem plado con que no hace mucho atacó la p rensa 
inglesa á este Monarca.

AUSTRIA.— Viena 19 de Junio.—No es cierto loque 
se ha creído de que existe todavía mucha frialdad entre 
Rusia y Turquía. Tenemos fundados motivos para creer 
que las relaciones entre estos dos países son mucho más 
amistosas de lo que pretenden los periódicos. La única 
razón por que Rusia no ha enviado todavía Embajador á 
Constantinopla es porque no se ha encontrado aún casa 
apropósito para la Embajada ru sa ; los palacios que Rusia 
tiene en Pera no están para habitarse actualmente. [Gace
ta de la Bolsa.)

Idem 22 de Junio.—El Príncipe Gortschakoíf prolonga 
una semana su permanencia en Yiena. (Correo italiano.)

PR U SIA .—Berlín 22 de Junio.—La irritación contra 
los últimos actos del Gobierno danés va encontrando eco 
en toda la Alemania. Después de haber privado á los Du
cados de sus bienes políticos y  morales, quiere hacer lo 
mismo con los materiales, arrebatándoles la administra
ción de los dominios, y  colocándola bajo Ministros dane
ses , lq§ cuales buscan cp los Ducados los medios de rea

lizar la opbesion de los mismos. La mayoría del Consejo 
Supremo va á permitir que se vendan los dominios de 
las provincias alemanas. Dícese que la nobleza y los Es
tados del Lanenbourg intentan dirigirse á la Dieta germá* 
nica' pidiendo auxilio contra este sistema de robo que asi 
ataca al Holstein. (Gaceta de Colonia.)

Id. id.—Se comprende perfectamente las simpatías que 
se manifiestan en Alemania en favor de los Ducados al 
ver á estos países oprimidos en sus derechos y en su na
cionalidad. Sin embargo, no seria conveniente que los 
Ducados elevasen sus quejas á la Dieta germánica, pues
to que cuanto podría resultar se reduciría á una resolu
ción , manifestando respecto á Dinamarca esperanzas que 
estaría en libertad de realizarlas ó no. Estamos convenci
dos que una intervención diplomática formal de Gabine
tes surtiría más efecto que las súplicas dirigidas á la Die
ta y las resoluciones de esta Asamblea. (Tiempo de Berlín.)

Id. 24 de Junio.—Se ha creído que la Puerta ha pro
metido consentir en que los Jefes de los Principados ven
gan á ser hereditarios si se retiraba la proposición de 
reunir estas dos provincias. Sabemos por buen conducto 
que esta versión es falsa. Se han hecho en efecto propo
siciones de este género á la P u erta ; pero las ha rechaza
do de una manera tan resuelta como la de la reunión de 
los Principados. (Diario^aleman de Francfort.)

Id. 22 de Junio.—No es de esperar que la conferencia 
del Zollverein suprima completamente este año los dere
chos sobre los cereales. Prusia misma no propone bajo 
este concepto más reducciones menores que las que 
ha presentado hace dos años. Las negociaciones relativas 
al peaje del Sund se han restablecido en Copenhague, y 
desde luego se confia que de esta vez tendrán mejores 
resultados. Asegúrase por buen conducto que las conce
siones que ha hecho Dinamarca son debidas á la inter
vención de Rusia. Dícese también que los Estados-Unidos 
han presentado proposiciones más ventajosas que ántes, 
puesto que ofrecen, no solo una indemnización por el 
sostenimiento de faros y otros gastos hechos por Dina
marca para facilitar la navegación, sino pagar de una vez 
un equivalente del derecho mismo de peaje. (Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem 25 de Junio.—El Archiduque Fernando Maximi- 
miliano ha salido de Berlín esta mañana con dirección á 
Dresde. El Principe debía asistir hoy á una gran revista, 
y se ha extrañado su marcha repentina cuyo motivo se 
ignora.

El Conde Jorge Esterhazy , Embajador de Austria en 
Berlín, so encuentra gravemente enfermo. El Conde 
Trautmansdorff le reemplaza interinamente.

El Embajador de Cerdeña , Conde de Launav, debe sa
lir de nuestra corte, y le sustituirá el Marques de Doria.

El Conde de Budberg, Embajador de Rusia en Berlín, 
ha marchado esta mañana para San Petersburgo. Dícese 
que motiva este viaje las representaciones apremiantes 
hechas por el Gabinete prusiano para que Rusia modifi- 
fique su política comercial respecto á Alemania.

El Consejero ruso Wychueschradschi.ha sido comisio
na do por su Gobierno para estudiar los establecimientos 
de instrucción pública, con cuyo objeto saldrá para Fran
cia y Bélgica. (Correspondance fíavas.)

RU SIA .—San Petersburgo 47 de Junio.— Ya á equi
parse muy en breve, según dicen, una escuadrilla que 
saldrá de Kronstadt á Nicolaíeff para el rio Amour , á fin 
de llevar hombres y materiales con destino á la construc
ción de buques. Las piezas necesarias para el armamento 
de las fortificaciones de estos lugares se fabricarán en las 
fundiciones siberianas. El nuevo, ejército de cosacos del 
lago de Backal se trasladará en parte al rio Amour.

Se espera una amnistía para las fiestas de la corona
ción , que se extendera a la mayor parte de las personas 
condenadas por delitos políticos bajo el Gobierno ante
rior.

Por diferentes veces hubo choques en San Petersbur
go entre marineros rusos é ingleses. La policía hubo de 
intervenir para evitarlos. [Idem.)

VARIEDADES LITERARIAS.

FRAGMENTO INEDITO DE UN POEMA CASTELLANO

ANTIGUO.

(Tomado de el Diario Español.)

Se ha hecho estos dias un descubrimiento literario 
que podrá ser de alguna útilidad para la historia de nues
tra lengua y poesía en los primeros tiempos. Consiste 
el hallazgo en el fragmento de un poema antiguo , que 
por la rudeza de la versificación y del lenguaje , calculo 
que puede ser de principios del siglo XIII. Hallóle en un 
pergamino del riquísimo é interesante archivo que con 
tanto celo y actividad va reuniendo la Academia de la 
historia (1) D. Tomás Muñoz, bien conocido por su sa
ber y erudición en nuestras antigüedades; y aunque se 
encontró escrito de seguida, como si fuera prosa, bien 
pronto se echó de ver qne era parte de una composición 
poética. Como siempre he creído que estos restos de 
nuestra antigua poesía son grandemente preciosos, no 
solo para la historia de los progresos de la lengua y de 
la versificación, sino para el estudio de la índole y espí
ritu de la soeiedad castellana en aquellos siglos remo
tos, me pareció conveniente publicar este fragmento v 
hacer sobre él algunas observaciones.

El fragmento es conocidamente el principio de un 
diálogo entre el alma y el cuerpo, tema muy célebre y po
pular en todas las literaturas europeas de los siglos me
dios, como luego indicaré; pero nuestro manuscrito solo 
contiene el primer discurso del Alma, que se queja con 
amargura de verse condenada por culpa del Cuerpo, á 
quien denuesta por ello duramente. La contestación del 
Cuerpo, culpando á su vez al Alma, las réplicas de los 
dos contendientes, y todo lo demás que constituye el 
fondo de tan célebre leyenda y debia constituir el del 
poema, falta aquí desgraciadamente.

Copiaré ante todo el fragmento, disponiéndole en ver
sos largos con el consonante en el medio, aunque lo mis
mo pudiera copiarse en versos cortos con el consonante 
al final.

1 Se (2) queredes oir lo que vos quiero decir,
Dizré vos lo que vi yo l’vos í quedo fablar.’
Un sabado exsient, domingo amanescient,
Vi una grant visión en mió leio dormient.

5 Eram‘aseme/o, que so un lenzuelo nuevo,
Jacia un cuerpo de un omne muerto,
Eli alma era fuera tant fuert mientre que plera.
Eli alma esent esida, desnuda ca non vestida,
A guisa dun ynfant, fazie duelo tan grant,

10 Tan gran duelo fazie, al cuerpo maldizie.
Fazie un grant de duelo e maldizie al cuerpo.
Al cuerpo dixo ell alma; de ti lievo mala fama,
Tot siempre te maldizré, ca por ti penaré.
Que nunca fecist cosa, que semeiás temosa

15 Ni de nog ni de día de lo que yo quería.
Nunca fust a altar por i buena oferda dar,
Ni diezmo ni primicia, ni buena penitencia:
Ni fecist oración nunca de corazón.
Cuando ivas all eg lesía, si asenta vaste á conseia.

20 Y facies tos conseyos, e todos todos trebeios. 
Aposto! ni mártir non quisist servir.
Jurá par la tu  tiesta que no curaries fiesta.
Nunca de ningún santo no guardast so disanto: 
Mas not faran los santos aiuda, mas que a una 

bestia muda.
25 ¡Mezquino mal fadadol tan mal hora fuest nado, 

Que tu fu tan rico , agora eres mezquino.
Di, ¿o son los dineros que tu mi..,, estero?
¿O los tos moazaris et melequis,
Que solies manear et a menudo contar?

30 ¿O son los pala/rés, que los quendes ie los res 
Te solien dar pora loseniar?
¿Los cavallos corrientes, las espuelas ferientes.
Las muías bien amblantes asuveras trarricantes. 
Los frenos esorados, los pretales dorados,

35 Las copas d‘ oro /in o , conque veutes to vino?
¿Do son tas vestimentas? ¿o las tas guarnimentas 
Que tu solies festir é también rescevir....

(1) En el reverso de una donación del Abad del monasterio 
de Oña, Pedro, á Miguel Dominici, en la era 1239, año de 1201. 
Es conocidamente una copia, interrumpida áun antes de concluir 
de escribir la última palabra.

(2) Todas las letras y sílabas de letra cursiva faltan en el per
gamino original, recortado por uno de sus lados.

Dos cosas principalmente hay que considerar en éstos 
versos: el fondo del argumento y la forma. Comenzaré 
por la forma. En mi concepto, y como ya he indicado, 
el lenguaje es del siglo XIII, ó quizá algo anterior. La len
gua se ve todavía muy ruda é imperfecta, como en los 
escritos ó más que en ios escritos de semejante época ; y 
aunque esto pudiera muy bien ser defecto del escritor, 
todavía se nota en el uso que hace de muchas voces que 
áun no se habian separado bastante del tronco de la len
gua matriz latina, que esta rudeza proviene más bien del 
estado general del hablar vulgar, que del modo particu
lar de escribir el poeta ó juglar autor del poema. Así* 
por ejemplo, encontramos usados los participios activos 
exient, amanescient, dormient, & ., al uso latino, en vez 
de los gerundios castellanos en do, exiendo , amanescien- 
do , dormiendo, que desde muy temprano y casi general
mente les sustituyeron. Esto lo vemos en el «Poema del 
Cid,» donde desde los primeros versos hallamos usados 
aquellos gerundios, v. g r . : «De los sos oyos tan fuerte 
mientre «lorando.» «Tornaba la cabeza, é estábalos «ca
tando.» Y aunque en la traducción judáica del Viejo Tes
tamento, ó «Biblia de Ferrara,» y en otros escritos, se 
hallan usados estos participios con más ó menos frecuen
cia, esta circunstancia casi siempre denota mucha anti
güedad en el escrito; y en efecto, la Biblia de Ferrara 
aunque modernizado en muchas partes su lenguaje, ten
go para mí que es originariamente uno de los libros mas 
antiguos escritos en lengua castellana.

Respecto de la versificación de este fragmento, ya sea 
que le supongamos escrito en versos largos con el con
sonante ó asonante en el medio, ó en versos cortos con 
la rima al final (lo que ni para la recitación ni para el 
canto es apénas de consecuencia), aunque todavía es bien 
imperfecta, no lo es en  mi con cep to  tanto  com o do la ru 
deza de la lengua se podia naturalmente esperar. La ma
yor parte de los juglares y cantores populares de aque
llos siglos componían sus versos y canciones sin regla ni 
cuenta en las sílabas; como se ve, no solo en los restos 
que poseemos aún de estos cantares, sino por el testimo
nio de los antiguos escritores. La «Vida de Santa María 
Egipciaca» y la «Adoración de los Santos Reyes,» que 
publiqué en 1841, y que pertenecen á este género de 
cantos populares, están escritos sin ningún género de 
medida en los versos, que constan ya de siete sílabas, ya 
de ocho, nueve ó diez, y algunas veces hasta de once. El 
rimar a « sílabas contadas» lo reputaba por « gran 
maestría » y  ajeno á la « ioglaria » el autor del « Poema 
de Alejandro (copla 2.a);» y el Marques de Santillana nos 
dice expresamente «que se hacían sin ningún orden, re
gla ni cuento los romances é cantares de que la gente 
baja é de servil condición tanto se alegraba.» («Carta al 
Cond. de Portugal»). El fragmento que se publica es in
dudablemente parte de un cantar de esta clase: es la 
« forma juglar » dada al famoso tema de la « Disputa en
tre el alma y el cuerpo,» para que, por medio del can
to, sirviese de solaz al vulgo en las calles y. mercados el 
argumento mismo que bajo otra forma más esmerada 
servia de contemplación y de estudio á oyentes ó lecto
res de más elevada categoría.

Pero sea porque el trovador ó juglar que compuso es
tos versos tuviese más esmero que los demas de su pro
fesión, ó porque le sirviese de modelo la versificación de 
una composición francesa sobre el mismo asunto, que 
tiene en todo grande analogía y semejanza con la espa
ñola , como diré luego, lo cierto es que á la versificación 
de este fragmento le falta poco para estar arreglada á 
una medida fija. Si suponemos el verso largo con el con
sonante en el medio, el primer hemistiquio tiene general
mente siete silabas, contando por dos el final agudo * v 
el segundo, aunque con mucha ménos regularidad, suele 
tener otras tantas; de lo que resulta un verso alejandri
no imperfecto con el consonanse ó asonante en el medio.

S i , por el contrario, suponemos los versos cortos con 
la rima al final, resultará tener cada uno de ellos, por 
lo com ún, siete sílabas, aunque con las irregularidades 
propias del estado de rudeza en que se hallaba la versi
ficación. Yo me inclino más á que son versos cortos con 
la rima pareada, porque tal era el metro que con prefe
rencia usaban los juglares, según se ve en las cántigas 
de Santa Mana Egipciaca y demas citadas, y en las de 
Berceo y del Arcipreste de Hita. Y ya he dicho que en 
mi concepto este poema no era más que la forma juglar 
dada á la leyenda, como se infiere también de sus pri
meros versos, en que el poeta había con su auditorio 
diciendole: ’

Si queredes oir
Lo que vos quiero decir,
Dizré vos lo que v i , etc.

Un siglo después trató este argumento ó leyenda al 
estilo de los poetas eruditos el autor de la Revelación de 
un hermitaño, que se halla en un Códice del Escorial (11 
y ha sido publicada en 1848 por un curioso que la atri
buye al célebre judío Rabí D. Santo de Carrion. En esta 
composición, de que hablan Rodríguez de Castro en la 
Biblioteca Rabínica y el Sr. Amador de los Rios, que la 
analiza extensamente en sus eruditos Estudios sobre los 
judíos, ya está todo más adelantado, lengua, versificación, 
estilo: el poeta ó trovador, contando la misma visión que 
el jug la r, refiere la revelación que en sueños tuvo un 
hermitaño de santa vida, «el cual luego la escribió en 
rimas , ca era sabidor de esta ciencia gaya;» pero ¡cuánta 
diferencia no hay entre las dos narraciones! El Alma se 
presenta en este poema en figura de una ave blanca, que 
revoloteando alrededor de un cuerpo muerto y corrom
pido, le reconviene con dolor por haber sido causa de su 
condenación, y el Cuerpo á su vez culpa al Alma en la 
forma que la leyenda refiere.

Hé aquí el principio de este notable poema, para que, 
cotejándole con el fragmento últimamente hallado, se 
pueda apreciar la gran distancia que media entre las dos 
producciones, y los adelantos que habian hecho la len
gua y la versificación en el siglo XIY:

En un valle fondo é sano, apartado,
Espeso de xaras, soñé que andaba 
Buscando salida é non la fallaba:
Topé con un home que vacia finado;
Olia muy m al, ca estaba finchado ,
Los ojos quebrados, la fas denegrida,
La boca abierta, la barba caída,
De gusanos é moscas muy acompañado.

Mirando el cuerpo, de chico valor,
Oí una voz aguda, muy fiera:
Abrí los mis ojos por mirar quién era,
Vi una ave de blanca color.
Decia contra el cuerpo: «herege, traidor,
Del mal que feciste, si eres repiso,
Por tu vana gloria é tu falso viso 
Yo en el infierno vivo con dolor.»

Sentóse muy paso á su cabecera,
Cercando el cuerpo todo aderredor.
Batiendo las alas con muy gran dolor,
Facia gran llanto de extraña manera.
Decia: «¡Cuitada! como soy señera,
Non fallo lugar do pueda guarir:
Malo fue el dia que ove á venir 
A ser tu cercana é tu compañera.»

«De Dios ni del mundo pavor non oviste; 
Falsaste su ley é sus mandamientos,
Incrédulo fuiste en tus pensamientos;
Jurando en vano, mentiste, falsaste.
A pobres cuitados lo suyo tomaste,
Con tu lujuria é mucha cobdicia;
E con tu soberbia é grande avaricia 
Donde yo era limpia muy mal me ensuciaste.')

«Respóndeme agora á esto que digo;
Que tú bien sabias de tí dar razón:
Pues mira agora mi tribulación,
Que en alto ni en bajo non fallo abrigo.
¿Cómo enmudeciste, mortal enemigo,
De lo que solías fablar é decir:
Mas me valdría contigo morir 
Que non perseguir aquesto que sigo.»

Esa ora el cuerpo fizo movimiento 
Alzó la cabeza, comenzó á fablar,
E dijo: «Señora, ¿por qué tant culpar 
.Me quieres agora sin merescimiento?
Que si dije ó fice, fue por tu talento;
Sinon mira agora cual es mi poder,
Que estos gusanos non puedo toller,
Que comen las carnes de mi creamiento.»

«Tu mi señora, yo tu servidor,
Mis pies y mis manos por tí se movieron.
A do tu quisiste, allá anduvieron,
Yo fui la morada, tu el morador.
¿Pues por qué me cargas las culpas é error 
En caso que algo yo codicie aber?
La fuerza, señora, en tí fué é poder 
¿ Porqué me dejaste cum plirm i sabor? &c...»

Además de estas dos versiones de la disputa del alma 
y el cuerpo, tenemos en castellano otras varias, y entre

[\] En este Códice está la D anza general de la M uerte en el 
mismo género de metro, y , á lo que parece, escrita por el mismo 
autor, andando asi ya juntas y  unidas en el siglo XIY estas dos 
célebres leyendas, que más adelante se imprimieron muchas ve
ces reunidas, según vemos en Brunet, art. D am e Macabre.

El Sr. W olf, bibliotecario de la imperial de Yiena, á quien 
tanto debe la historia y  la ilustración de nuestra antigua literatu
ra , acaba de publicar en aquella capital (1852) la Farsa  llamada 
D anza de la m u er te , escrita por Juan Pedraza, tundidor  de Se
govia, impresa por prim era vez en 1551: y el célebre cronista 
Pere Carbonell escribió en catalan la misma D a n za , según nos 
dice el Sr. Gayangos en las eruditas notas que ha puesto á la es
m erada traducción que esta publicando de la Historia de la lite
ratura española de Ticknor, 1.1. p. 536.

ellas ttn «Nüévo y curioso romance para considerar el 
gran dolor que siente el alma cuando se despide del 
cuerpo para ir á dar cuenta á Dios;» poesía popular que 
demuestra que áun hoy dura entre nuestro vulgo la me
moria de aquella celebrada leyenda.

En lasMemas literaturas europeas ha sido este bellísi
mo pensamiento tan célebre en la edad media como la 
famosa Danza de la Muerte, á pesar de que esta , por la 
índole especial de su argumento, no solo se prestaba á la 
poesía narrativa , sino al dibujo, al grabado, á la pintu
r a , á la escultura y áun á la representación pantomími
ca y teatral, y de que entre nosotros la hallamos hasta en 
el adorno de las letras capitales de algunos impresos del 
siglo XVII, como se ve en el conocido libro de los Cinco 
Obispos, de Sandoval, impreso en Pamplona en 1615. En 
efecto, apénas hay literatura de las conocidas en que 
no hallemos, no una, sino varias y aun muchas versio
nes poéticas de la « Disputa del Alma y el Cuerpo.»

Mr. Th. W right, al publicar (Londres, 1848) los poe
mas latinos atribuidos a Walter Mapes, entre los cuales 
está el Dialogus inter corpus et animam , ha reunido mu
chas noticias acerca de este hecho notable, que, unido á 
otros de la misma especie, tanto sirve para probar un 
fenómeno histórico de la mayor importancia, á saber, la 
mancomunidad de la edad media en las ciencias, en las 
artes y hasta en el desarrollo social y  político de las na
ciones y de los Gobiernos europeos. Pero á las noticias 
de Wright se pudieran aún agregar otras muchas espar
cidas en diversas obras, si de ello hubiese necesidad y  la 
ocasión lo permitiera.

Para mi actual propósito basta saber que en el si
glo X ya la literatura anglo-sajona tenia un poema sobre 
este famoso tema popular, y que después le hallamos en 
latín y en griego de los tiempos medios, en anglo-nor- 
m ando, en ingles, en provenzal, en francés, en aleman, 
en holandés, en italiano, en dinamarqués y en sueco. Los 
ingleses tienen cuatro poemas ó versiones de esta leyen
da , y los franceses más de se is; pues ademas de los que 
menciona y publica Mr. Wright, hallamos otro diferente 
en una «Colección de poesías francesas del siglo XV,» im
presa por Fermín Didot en 1825.

De estos poemas, el que más me ha llamado la aten
ción ha sido el que publica W right, pág. 321 , por la se
mejanza que en todo tiene con el fragmento que doy á 
luz. Me parece imposible que el uno no sea traducción, 
ó por lo ménos imitación del o tro ; tal es su semejanza 
en la rima, en los pensamientos y en el estilo. En prue
ba de ello cotéjense los versos desde el 3.° al 14 del frag
mento con los siguientes del poema francés :

Un samedi par nuit, endormi en mon lit,
E vi en munt dormant une visión grant;
Ker ce m’esteit v ia re , que de suz un suare 
Estoit couvert un cors, e l’ame eisue fors,
L’ame estoit essue, ce me ert vis tote nue 
En guise d’un enfant, é faisoit dolt mult grant;
Del cors se complainoit, sovent le maldisoit.
Cor, ce diseit Palme, de toi port male fame 
Kar une ne fis r ie n , ki me tornas á b ien , etc.

El verso 25 del fragmento :
Mezquino malfadado, tan mal hora fuest nado, 

es imitación ó modelo del
Chaitif maleuvez, tan mar fustes vos nez.

Y los 27 hasta el 30 y los 35 y 36 del poema español 
tienen igual analogía y semejanza con los siguientes del 
francés

Ou sunt ore li denier ki tant estoient chier 
Que soleies num brer sovent acónter?
Ou sunt li palefrei que li con te li rei 
Te soleient doner, por loseinge porter ?

Ou les copes d’argent, por rnetre le pigment?

Ou sunt ti vestement ti bon garnement?
Es pues indudable que una de las composiciones se 

tuvo presente al escribir la o tra ; pues, como se v e , la 
versificación es la misma, é iguales ó análogos los pen
samientos, los giros de expresión y hasta las mismas pa
labras y versos muchas veces. Cuál imitó á cuál, es difí
cil decidirlo; pues si por un lado el itinerario, si puedo 
expresarme así, de la leyenda, que parece venir del Ñor-, 
t e , aboga por la prioridad de la composición francesa 
hay en ella un cierto sabor español que casi nos induce 
á sospechar lo contrario. La falta de los pronombres per
sonales , tan contraria á la índole de la lengua francesa 
cdino propia de la castellana (v. gr.: «Que soleies num
brer: une ne fis rien» etc.); el empleo de algunas voces y 
frases (como «Ou sunt ore li denier: te soleient doner: les 
copes d'argent etc.) que tienen cierto aire castellano más 
que francés, y algunas otras circunstancias por el mismo 
estilo, pueden inclinarnos á dar nuestro voto al juglar 
español, pero no más que inclinarnos; pues las lenguas 
neo-latinas tenían en aquellos siglos muchos más puntos 
de contacto y de semejanza que en la actualidad, y pala
bras y frases que ahora nos parecen galicismos ó hispa
nismos, eran entonces locuciones corrientes y usadas ge
neralmente en pláticas y en escritos.

Pudiera sacarnos de ésta duda la fecha de cada com
posición, si la supiésemos; pero suponiéndose solamente 
que la francesa es del siglo XIII, y no pareciéndome la 
castellana de más reciente fecha, sin más datos con todo 
que los ya indicados del lenguaje y la versificación, nos 
falta también este recurso.

No es tampoco de gran interés la cuestión ni su re
sultado , una vez que en cualquiera de las dos suposicio
nes queda fuera de duda otro hecho de más importan
cia y trascendencia, á saber: la mútua comunicación y 
comercio literario que existia ya entre las dos naciones 
castellana y francesa en aquellos apartados siglos.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Casto y San Seeundino, Mártires.
Cuarenta Horas en la Iglesia del primer monasterio 

de Salesas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,686 fanegas de trigo.
328 arrobas-de harina de id.

3,804 libras de pan cocido.
6,104 arrobas de carbón.

96 vacas que componen 44,336 libras de peso.
566 carneros que hacen 14,277 libras.

87 corderos con 1,864 libras.

Lo que se hace saber al público para su intelieencia.
Madrid 30 de Junio de 1856.=Y. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.. . .......................... 33 á 34 16 á 18
Idem de carnero..............  . .  16 á 18
Idem de ternera ............................  53 á 65 25 á 42
Tocino añejo...............................  68 á 70 24 á 26
Jamón...........................................  S5 á 108 38 á 51
Aceite...............................................  52 á 54 14 á 16
V ino ,...............................................  34 á 40 10 ó 14
Pan..................    . .  1 2 á 1 5
Garbanzos  2 4 á  38 8 á 1 4
Judías...............................................  24 á 28 8 á 12
Arroz...............................................  28 á 32 10 á 12
Lentejas  á 14 5 á 6
Carbón.......................................... 6 á 7
Jabón  ............... ...............  56 á 60 20 á 22
Patatas.    7£á 3 á  4

Madrid 30 de Junio de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada........................... de 30*/2 á 32 rs. vn.
Algarrobas  á 25 rs, vn.

Trigo Tendido. Precios.

43  á 56
61.................  57
46.................  58
70 ......... 59
96........  60
4o  6 i y2
58.................  62

139................. 62 {/i

667
Madrid 30 de Junio de 1856 .=E1 Interventor, José Al- 

daco.

B O L SA .

Estuvo paralizada. El consolidado se hizo y publicó á 
41,55, y á última hora nada se volvió á hablar de esje 
papel. La diferida también se hizo y publicó á .25,55, y 
una hora después de cerrada continuaba ofrecida á este 
precio, y el dinero no pasaba de 25,50 á 54. Los dem ás 
valores no han sufrido alteración.

Cotización del 3 0 de Junio de 1856 á las tres de la tade. 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica.
do, 41,55 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,55.
Amortizable de primera, id., 12,25.
Idem de segunda, id. no publicado, 6,60.
Acciones de carre teras, 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,80. 
Idem de á 2,000 rs., id ., 82 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 80,50 p ’ 
Idem de 31 de Agosto de 18o2 de á 2,000 rs., id ., 85. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106,50.
Acciones del Banco de E spaña, id., 121,50 d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50,95.—París á 8 dias, 5,32. 

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 30 de Junio,

Fondos franceses.— 3 por 100, 71-50.
Idem 4 1/2 por 100, 93-50.
Españoles.—3 por 100 interior, 40 3/4.
Consolidados, 95 1/2 á 95 5/8.

Amberes 24-de Junio.—Diferida, 24 15/16, 7/8.-»In« 
terior, 40 11/16, 5/8 dinero.

Lóndres 24 de Zumo.—̂ Diferida, 25 3/8 á 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIYIL, COMENTADA Y
explicada para su mejor inteligencia y  fácil aplicación, 
con los formularios correspondientes á todos los juicios, 
y un repertorio alfabético de las voces comprendidas en 
la misma: por los Agogados del Colegio de Madrid D. José 
María Manresa y Navarro, Juez que ha sido de varios 
partidos, y D. Ignacio Miquel y D. José Reus, directores 
de la jRevista general de legislación y jurisprudencia.

Esta importante obra, cuya entrega 11 se halla y a  
repartida, seguirá un orden regular en su publicación, 
procurando que se halle terminada en breve tiempo.

Se publica por entregas de 64 páginas ó sean ocho 
pliegos en 4.° prolongado, papel superior, y tipos elegan
tes, á cuyo fin se ha estrenado una fundición. Se ha pu
blicado la entrega 12.

Precios.—Cada entrega en Madrid cuatro reales, y  en 
provincias cinco, franco el porte. Los señores suscritores 
de provincias que hagan el pago en la Administración de  
la empresa, y adelanten el valor de cinco entregas por 
lo m énos, gozarán del beneficio de los de Madrid, y abo
narán solo por cada una 4 r s . , ó ó sean 20 por las cinco. 
El pago podrá hacerse en libranzas sobre Correos, ó en 
sellos de franqueo, pero en este último caso deberán re
mitirse con carta certificada para evitar extravíos de que 
no responde la Administración.

El tomo 1.°, que consta de 672 páginas, vale 40 rs. pa
gando en la Administración de Madrid y 50 en provin
cias.

Recibirán gratis las dos últimas entregas de esta obra 
los suscritores que al terminarse la publicación de la 
misma lo sean también á Ja Revista general de legislación 
y jurisprudencia..

Puntos de suscricion.—Madrid.—En la administración 
de la Biblioteca Jurídica, calle de Mesón de Paredes, nú
mero 7, cuarto principal de la derecha; librerías de Cues
ta, calle Mayor: Bailly-Ballyere, calle del Principe, y Pu
blicidad, pasaje de Matheu.

Provincias.—En casa de los señores corresponsales de 
la Revista general de legislación y jurisprudencia , y  d# la 
Enciclopedia española de derecho y administración.

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE 
GAS.— La junta general de accionistas de esta sociedad, 
en su reunión de ayer, acordó, después de aceptar la 
proposición del Sr. D. Gregorio López de Mollinedo, me
jorada por el mismo en beneficio de los socios, reunirse 
de nuevo el domingo 29 del corriente, á las doce del dia, 
en sus oficinas, calle del Príncipe, núm. 12, cuarto 
principal, con el objeto de nombrar la comisión que ha 
de gestionar el cobro de los créditos que resultan á favor 
de la sociedad.

Lo que se avisa á los Sres. accionistas para que se 
sirvan asistir con puntuldrdad.

Madrid 23 de Junio de 1856.=P. A. de la J., el secre
tario, P. de Yargas. 2434

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trimonio.=Se saca á pública subasta el arrendamiento de 
los teatros de los Reales Sitios de Aranjuez y San Ilde
fonso , bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en las Administraciones respectivas y en la sección 
de Contabilidad de la Real Casa, habiéndose señalado 
para dicho acto el dia 5 del próximo mes de Julio á la 
una de su tarde.

TESTAMENTARIA DE LOS EXCMOS. SRES. CONDES
de Guadiana, Grandes de España.— Para cumplir lá úl
tima disposición testamentaria del Excmo. Sr. Conde de 
Guadiana, sus albaceas , contadores y partidores han 
acordado la venta en pública licitación de las fincas rús
ticas, urbanas, artefacto y capitales de censos que adqui
rió en propiedad dicho Sr. Conde, procedentes unas de 
la mitad de los mayorazgos que poseyó, y de que pudo 
disponer con arreglo á la legislación vigente, y adquiridas 
otras por distintos legítimos títulos; situando todas ellas 
en la provincia de Jaén, y términos de Ubeda, Baeza y  
pueblos limítrofes.

La pública enajenación tendrá efecto el dia 4 de Agosto 
más próximo, desde diez á doce de su m añana, en las ofi
cinas de la mencionada testamentaría , situadas en esta 
ciudad de Granada, cuarto segu n d o  de la casa núm. 8 del 
puente de la Paja, siendo  preferido el licitador que bajo 
la base de 1.061,727 rs. haga en pliegos cerrados las más 
ventajosas proposiciones á todo el caudal que se enajena, 
sin exceptuar finca ni capital de censo alguno, y con su
jeción al pliego de condiciones que se encuentra de m a
nifiesto en dichas oficinas todos los d ias, excepto los fe
riados, de diez á doce de la mañana , al que acompaña 
lista de las fincas que componen el caudal que se enjaena. 
Y en el caso de no presentarse licitador á todo él, ó de 
no ser aceptables las proposiciones que se hagan, se pro
cederá el dia 5 de dicho mes de Agosto y siguientes, bajo 
la misma forma y condiciones, á la enajenación parcial 
de todas las indicadas fincas.

Granada 21 de Junio de 1856.=Por acuerdo de los 
Sres. albaceas, Federico González , secretario contador,
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ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—
Función extraordinaria á beneficio de los asilos de men
dicidad de San Bernardino, la que honrarán con su pre
sencia SS. MM. como principales protectores de aquellos 
establecimientos. — Sinfonía. — Moreto, zarzuela en tres 
actos.


